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COMUNICADOS

4. UNO, DE LA DIPUTADA CYNTHIA LÓPEZ CASTRO, POR EL QUE SOLICITA LICENCIA AL 
CARGO. 

5. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE MOVILIDAD, 
POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO.
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DICTÁMENES

7. DICTAMEN SOBRE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELACIONADA CON 
LA CONSTRUCCIÓN DEL “DEPRIMIDO MIXCOAC”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

8. DICTAMEN SOBRE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL 
CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 126 BIS DE LA LEY DE SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO 
URBANÍSTICO, ARQUITECTÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

9. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Y A LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN A 
QUE GARANTICEN LA PARIDAD DE GÉNERO DE LOS DIPUTADOS CONSTITUYENTES DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE REFORMA POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS.

10. DICTAMEN POR EL QUE SE DETERMINA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO 
DEPORTIVO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE.

11. DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR 
CON LETRAS DE ORO EN UN FRISO DEL SALÓN DE SESIONES DEL RECINTO LEGISLATIVO 
DE DONCELES Y ALLENDE, LA LEYENDA “CIUDAD DE MÉXICO”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

12. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
INFORMACIÓN A LA COMISIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEMÁS AUTORIDADES SOBRE LA GENERACIÓN ENCIERRO, 
ACOPIO, TARNSFERENCIA, SELECCIÓN, TRATAMIENTO, MANEJO, APROVECHAMIENTO 
VALORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVCIOS PÚBLICOS Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.



INICIATIVAS

13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 16 FRACCIÓN IX; 39, FRACCIONES LXXXV Y LXXXVI; Y 70 FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; SE ADICIONA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 133 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JORGE ROMERO HERRERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

14. INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY DE SALARIO ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, 
LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ALBERTO BENAVIDES 
CASTAÑEDA, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.

16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

17. INICIATIVA QUE REFORMA DE DIVERSOS ORDENAMIENTOS PARA FORMALIZAR LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN ANIMAL 
CDMX; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

18. INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO 
FEDERAL Y LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA INTEGRAR  AL CATÁLOGO 
DE PENAS EL “TRATAMIENTO DE INHIBICIÓN SEXUAL”; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 
JANY ROBLES ORTIZ E ISRAEL BETANZOS CORTÉS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN VII 
DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE  PRESENTA 
EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



20. INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN AL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL 
EN SU ARTÍCULO 224 PARA SANCIONAR A QUIÉN ROBE MOBILIARIO URBANO COMO 
ALCANTARILLAS, TAPAS DE REGISTRO, TUBOS, CONEXIONES, LUMINARIAS Y REJILLAS 
PARA QUE TENGAN UNA PENA DE HASTA SEIS AÑOS DE CÁRCEL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTÉS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS ORDENAMIENTOS DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE SALUD Y USO 
MEDICINAL DE LA CANNABIS; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA  EL TÍTULO 
QUINTO A LA LEY TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
65, 68, 69 Y 229 DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA LA CIUDAD DE MÉXICO”; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE CREA LA LEY DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, DIFUSIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 204 
DE LA  LEY DE MOVILIDAD PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4, 33, Y 119 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

27. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE RESPETUOSAMENTE SE 
PROPONE LA LEY DE COMEDORES COMUNITARIOS PARA LOS RESIDENTES EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



28. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA DE REGULACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

29. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN X 
AL ARTÍCULO 200 BIS Y EL ARTÍCULO 200 TER AL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

30. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO 
CUARTO DEL ARTÍCULO 96, Y EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 153, AMBOS 
DEL  REGLAMENTO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

31. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI 
AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE 
LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 
INGRESOS EXCEDENTES; PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

33. INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN 
LOS ARTÍCULOS 7 FRACCIÓN VI Y 8 FRACCIÓN III DE LA LEY DE GENERAL DE EDUCACIÓN; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



PROPOSICIONES

34. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE HACE UN ATENTO EXHORTO AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EMITA LA DECLARATORIA DE PATRIMONIO 
CULTURAL INTANGIBLE PARA LOS MERCADOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 
PARA QUE EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI 
WOLDERNBERG, FORMULE EL PROYECTO QUE CONTENGA EL PLAN DE MANEJO Y 
SALVAGUARDA, COMO INSTRUMENTO DE GESTIÓN, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LAS 
MEDIDAS DE RESGUARDO, CONSERVACIÓN Y EN SU CASO RECUPERACIÓN, EN EL CUAL 
SE DEBERÁN ESTABLECER LOS VALORES, SIGNIFICADOS, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES QUE SERÁN UTILIZADOS PARA SU PRESERVACIÓN; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA SOCORRO MEZA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A IMPULSAR UNA CAMPAÑA DE DONACIÓN DE 
SANGRE EN LAS DIECISÉIS DELEGACIONES, ASÍ MISMO, SE EXHORTA A LOS INTEGRANTES 
DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO PONGAN EL EJEMPLO PARA UNA NOBLE ACCIÓN QUE 
AYUDE A SALVAR VIDAS EN LA CAPITAL DEL PAÍS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL 
CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

37. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LOS JEFES DELEGACIONALES A EFECTO 
DE  QUE INFORMEN SOBRE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y REACTIVAS A 
IMPLEMENTARSE FRENTE A LA TEMPORADA DE LLUVIAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
JANET ADRIANA HERNÁNDEZ SOTELO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA A LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y EN COORDINACIÓN CON LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A DISEÑAR UNA ESTRATEGIA PARA REALIZAR 
OPERATIVOS EN TODOS LOS TIANGUIS Y MERCADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 
EL OBJETIVO DE COMBATIR LA VENTA ILEGAL DE MEDICAMENTOS Y REDUCIR LOS 
PROBLEMAS ECONÓMICOS Y RIESGOS PARA LA SALUD QUE ESTA GENERA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PRESENTE 
UN INFORME DETALLADO RESPECTO AL GASTO EROGADO PARA LA ADQUISICIÓN O 
RENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES, 
REFLEJADO EN LA CUENTA PÚBLICA 2015, DEL SECTOR PARAESTATAL PROCDMX, SA DE 
CV; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
	
40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y 
LOS FUTUROS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE POR SU CONDUCTO SEA INCLUIDO EN LA CONSTITUCIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, UN CAPÍTULO QUE CONSAGRE EL PLENO RECONOCIMIENTO 
DE TODOS LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

41. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL CORREDOR CULTURAL AZCAPOTZALCO;  QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LUCIANO TLACOMULCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REALIZA UN EXHORTO A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, SOBRE REHABILITACIÓN DE ESCUELAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 
MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REALIZA UN EXHORTO AL PODER JUDICIAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REPONGA PROCESOS JUDICIALES DE LOS PRESOS 
Y A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE AGILICEN LOS 
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LUCIANO TLACOMULCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

44. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA 
AL DR. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE 
SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE REMITA A ESTE 
ÓRGANO LOCAL, UN INFORME PORMENORIZADO ACERCA DEL AVANCE DE LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS PARA OTORGAR ACTA DE NACIMIENTO A LAS PERSONAS QUE VIVEN 
EN SITUACIÓN DE CALLE EN ESTA CAPITAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DIFUNDIR A TODAS Y TODOS LOS ELEMENTOS DE LAS 
POLICÍAS PREVENTIVA Y COMPLEMENTARIA, EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, 
EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE PERMITE A CUALQUIER 
CIUDADANO LA VIDEOGRABACIÓN DE LOS ELEMENTOS POLICIACOS EN EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL LA CONSTITUCIÓN DE UNA COMISIÓN 
ESPECIAL QUE DÉ SEGUIMIENTO A LA DISCUSIÓN, FORMALIZACIÓN Y PUESTA EN ACCIÓN 
DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS); QUE PRESENTA LADIPUTADA 
MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

47. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA SOBRE DIVERSAS CONDUCTAS 
PRESENTADAS AL INTERIOR DE LAS DELEGACIONES TLÁHUAC Y AZCAPOTZALCO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA  A LA DELEGACIÓN TLALPAN, 
A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, Y AL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL QUE INVESTIGUEN SOBRE EL POSIBLE USO DE RECURSOS PÚBLICOS PARA 
PROMOCIONAR ACTIVIDADES PARTIDISTAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA 
SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DE LA CUAL SE SOLICITA EXHORTAR A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA AUTORIDAD DEL ESPACIO 
PUBLICO (AEP), DICTEN UN INFORME DETALLADO SOBRE LOS RECURSOS RECABADOS 
POR EL USO DE PARQUÍMETROS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.



50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y A LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, (CDHDF), AL TITULAR DEL INSTITUTO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, (INFO DF), A LA TITULAR DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR 
LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, (COPRED), Y A LA SECRETARÍA DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  A CONFORMAR EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
SOBRE EL USO DE TECNOLOGÍAS EN APOYO A LA GESTIÓN PÚBLICA; QUE  PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

51. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL MTRO. JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, INFORME A LA BREVEDAD 
POSIBLE LOS RESULTADOS ACTUALES DE LAS ACCIONES O PROGRAMAS DE APOYO 
QUE SE HAN IMPLEMENTADO A FAVOR DE LAS PERSONAS ADULTAS, ADOLESCENTES Y 
NIÑOS EN SITUACIÓN DE CALLE QUE SE ENCUENTRAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO  MOVIMIENTO CIUDADANO.

52. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS 
DIPUTADOS DE ESTE ÓRGANO LOCAL, PARA QUE DE FORMA ANTICIPADA Y VOLUNTARIA 
PRESENTEN SU DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DE INTERESES Y DE IMPUESTOS, CON 
EL OBJETO DE TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL PAGO 
ADECUADO DE LOS IMPUESTOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA DUNIA LUDLOW DELOYA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA
RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
HIRAM ALMEIDA PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES HAGA VALER LA LEY DE 
SEGURIDAD PRIVADA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA 
ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA AL 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 
GIRE INSTRUCCIONES PARA QUE LOS TITULARES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO METRO, METROBÚS, TROLEBÚS, TREN LIGERO Y DE LA RED DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL IMPACTO ECONÓMICO QUE 
GENERÓ OFRECER LOS SERVICIOS DE MANERA GRATUITA PARA DESALENTAR EL USO 
DEL AUTOMÓVIL, EN APOYO AL PLAN DE CONTINGENCIA AMBIENTAL DE LOS DÍAS 15 AL 
17 DE MARZO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA COMPARECENCIA DE MANERA 
TRIMESTRAL DE LOS TITULARES DE LAS 16 DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO ANTE 
LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE 
INFORMEN A DETALLE SOBRE EL ESTADO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2016; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA PARA QUE INSTRIYA A LAS Y 
LOS FUNCIONARIOS DE LAS DEPENEDENCIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL 
MARCO DE SUS ATRIBUCIONES CONTRATEN DENTRO DE SU PLANTILLA LABORAL POR LO 
MENOS EL 1% DE PERSONAS TRANS, SIEMPRE Y CUANDO ACREDITEN CUMPLIR CON LAS 
HABILIDADES TÉCNICAS Y CONOCIMIENTOS REQUERIDOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

57. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE GRUPOS DE 
TRABAJO PARA ATENDER LAS DISPOSICIONES DEL RÉGIMEN TRANSITORIO DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE REFORMA POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL 
QUE FACULTA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA EXPEDIR UNA 
VEZ APROBADA LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LAS LEYES INHERENTES A: 
LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DE LOS PODERES LEGISLATIVO, 
EJECUTIVO Y JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A LA ORGANIZACIÓN FUNCIONAMIENTO 
Y COMPETENCIAS DE LAS ALCALDÍAS; Y, SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS E INSTITUCIONES 
ELECTORALES QUE RESULTEN APLICABLES AL PROCESO ELECTORAL 2017 – 2018; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL.

58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE DENTRO DEL ACUERDO POR EL QUE SE CREA 
EL SISTEMA DE ACTUACIÓN INTERINSTITUCIONAL DENOMINADO “CAPITAL SOCIAL 
CDMX”, SE INCLUYA ATENCIÓN ESPECÍFICA PARA LAS PERSONAS QUE NACEN CON 
ALGUNA DISCAPACIDAD, PARA QUE DE MANERA AUTOMÁTICA, GOCEN DEL BENEFICIO 
DE UNA TARJETA QUE INTEGRALMENTE LES PERMITA EL USO Y ACCESO GRATUITO A LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE MOVILIDAD, SALUD, EDUCACIÓN RECREACIÓN Y CULTURA QUE 
OFRECE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA 
TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



59. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DELEGACIONAL EN 
CUAUHTÉMOC, RICARDO MONREAL ÁVILA SE SIRVA REMITIR A ESTA SOBERANÍA UN 
INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL PROGRAMA “CUAUHTÉMOC TE AYUDA”, ASÍ COMO 
DEL NÚMERO DE VERIFICACIONES A ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES SOLICITADAS Y 
EJECUTADAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

60. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y AL SECRETARIO DE MOVILIDAD, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICEN 
OPERATIVOS PERMANENTES PARA AGILIZAR EL TRÁNSITO EN EL CRUCERO UBICADO 
EN LA PLAZA COMERCIAL EL YAQUI”, COLONIA SAN JOSÉ DE LOS CEDROS, DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA A FIN DE QUE LOS CONDUCTORES DE TRANSPORTE PÚBLICO NO REALICEN 
ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJEROS YA QUE ENTORPECEN EL TRÁNSITO EN LA 
ZONA, ADEMÁS DE REALIZAR OPERATIVOS DE PROTECCIÓN AL PEATÓN EN DICHO 
CRUCERO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

61. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO REALIZAR UN INFORME DETALLADO SOBRE LOS ASPECTOS FÍSICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS CON LOS QUE CUENTAN LOS LABORATORIOS CLÍNICOS 
QUE TIENE A SU DISPOSICIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, ASÍ COMO SABER 
SI CUENTAN CON CERTIFICACIÓN OFICIAL QUE DEMUESTRE QUE SUS PROCESOS SE 
REALIZAN CON ESTRICTO APEGO A LA NORMA NMX-EC-15189-IMNC-2008; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

62. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LAS SECRETARÍAS 
DE MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD PÚBLICA Y EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, ASÍ COMO A LAS DELEGACIONES POLÍTICAS DE IZTAPALAPA, COYOACÁN, 
TLALPAN Y XOCHIMILCO A FIRMAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN EN EL QUE SE 
COMPROMETAN, A TRAVÉS DE UN PLAN DE MANEJO, A DAR MANTENIMIENTO A LAS AGUAS 
DEL CANAL NACIONAL, VIGILAR Y REHABILITAR LAS ÁREAS DE SUS ALREDEDORES Y 
COADYUVEN A LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES QUE HABITAN EN EL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

63. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A DIVERSAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, ENVIAR INFORMACIÓN TÉCNICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA 
PRECISA Y EXHAUSTIVA SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO COMERCIAL 
UBICADO EN LAS AVENIDAS ACOXPA Y MIRAMONTES, ASÍ COMO SOLICITAR LA SUSPENSIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN EN CASO DE QUE NO SE CUENTEN CON LOS 
PERMISOS Y AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



64. CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO (SEDECO) DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL FONDO DE DESARROLLO SOCIAL 
(FONDESO) EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS Y CORRESPONDIENTES ATRIBUCIONES, 
ASÍ COMO A LAS DEMÁS AUTORIDADES E INSTANCIAS COMPETENTES PARA REACTIVAR 
EL PROGRAMA DE INCUBADORAS EMPRESARIALES DIRIGIDO FUNDAMENTALMENTE 
A JÓVENES, PADRES Y MADRES DE FAMILIA EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

65. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE SOLICITA, DE MANERA 
RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LIC. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG Y DE LA DELEGACIÓN 
VENUSTIANO CARRANZA, ISRAEL MORENO RIVERA, QUE REMITAN A ESTE ÓRGANO 
LOCAL, UN INFORME PORMENORIZADO ACERCA DE LAS ACCIONES QUE ESTÁN LLEVANDO 
A CABO PARA GARANTIZAR LA CONCLUSIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL 
MERCADO DE LA MERCED, TRÁS EL INCENDIO ACONTECIDO HACE TRES AÑOS, CON EL 
OBJETO DE QUE LAS Y LOS COMERCIANTES RECUPEREN SU FUENTE DE EMPLEO, PARA 
QUE CON ELLO PUEDAN CONTINUAR CON EL TOTAL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES 
COMERCIALES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

66. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LIC. AURELIO NUÑO MAYER, 
PARA QUE, CON BASE EN SUS ATRIBUCIONES EVALÚE LA FACTIBILIDAD DE CREAR UNA 
CARRERA TÉCNICA O PROFESIONAL, QUE PERMITA LA FORMACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
DE INTÉRPRETES EN LA LENGUA DE SEÑAS MEXICANAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

67. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DIVERSA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA 
SITUACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO LOCAL; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

68. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFATURA DE GOBIERNO, 
A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y A LA 
SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE CONTRATEN 
MAYOR PERSONAL DE SEGURIDAD, CONOCIDOS COMO CUSTODIOS PENITENCIARIOS, 
LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE GENERAR MAYOR CONTROL Y SEGURIDAD EN TODA 
LA ESTRUCTURA PENITENCIARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE  PRESENTA LA DIPUTADA 
REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



69. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA, DE LA AGENCIA DE GESTIÓN URBANA Y DE LAS 16 DELEGACIONES, TODAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DE MANERA COORDINADA LLEVEN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS A FIN DE GENERAR ESPACIOS A LAS Y LOS JÓVENES QUE SE 
DEDICAN AL “ARTE URBANO”, MEJOR CONOCIDO COMO GRAFFITI, EL CUAL ES UNA 
FORMA DE EXPRESIÓN CULTURAL Y COMUNICACIÓN DE LOS JÓVENES ASIMISMO, QUE 
DISEÑEN EN CONJUNTO UN CONCURSO DE GRAFFITEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
QUE EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA CAPITALINA, REMITA A ESTE 
ÓRGANO LOCAL, UN INFORME ACTUALIZADO ACERCA DE LA UNIDAD DE GRAFFITI; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

70. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD A INSTAURAR BICIESTACIONAMIENTOS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

71. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMICO, 
RICARDO MONREAL ÁVILA A LLEVAR A CABO DIVERSAS ACCIONES RELATIVAS AL TIANGUIS 
DENOMINADO “EL ORO” UBICADO EN EL CALLEJÓN EL ORO ENTRE LA PLAZA DE LAS 
CIBELES Y AVENIDA DE LOS INSURGENTES, EN LA COLONIA ROMA; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

72. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, 
INICIE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE REALICE UN REEMPLACAMIENTO DE LAS 
MOTOCICLETAS REGISTRADAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE DIFERENCIAR 
LOS VEHÍCULOS DE ESTE TIPO QUE SE UTILIZAN PARA TRANSPORTE DE CARGA YA 
SEA ESTE MERCANTIL, PRIVADO O PARTICULAR DE AQUELLOS QUE SE UTILIZAN PARA 
TRANSPORTE PARTICULAR DE PERSONAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA 
PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

73. CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DE LA CUAL SE EXHORTA A LA AUTORIDAD DE 
LA ZONA PATRIMONIO MUNDIAL NATURAL Y CULTURAL DE LA HUMANIDAD EN XOCHIMILCO, 
TLÁHUAC Y MILPA ALTA (AZP), A EJERCER SUS FUNCIONES DE SUPREMA AUTORIDAD EN EL 
MARCO DE SU JURISDICCIÓN, ASÍ COMO A LAS DELEGACIONES DE TLÁHUAC, XOCHIMILCO 
Y MILPA ALTA A TRABAJAR DE MANERA COORDINADA CON DICHA AUTORIDAD; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.



74. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
A LOS TITULARES DE LAS DIECISÉIS DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA 
QUE CUENTEN CON PERSONAL CAPACITADO PARA DAR INFORMACIÓN EN EL UNAC EN 
RELACION A LOS USOS DE SUELO AUTORIZADOS EN SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

75. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES 
DE LAS SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA A NIVEL FEDERAL, LIC. AURELIO NUÑO 
MAYER; LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRA. ALEJANDRA 
BARRALES MAGDALENO Y A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES 
REALICEN CAPACITACIONES DE PRIMEROS AUXILIOS POR EL ESCUADRÓN DE RESCATE 
Y URGENCIAS MÉDICAS (ERUM), DENTRO DE LAS ESCUELAS SECUNDARIAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO A LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL 
PERSONAL QUE LABORA EN LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN ORIENTACIÓN Y QUEJAS 
CIUDADANAS CON LOS QUE CUENTAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA VII 
LEGISLATURA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

76. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE, AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE A LA BREVEDAD EXPIDA EL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS JÓVENES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ELLO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DE LA MISMA LEY; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA FLOR IVONE MORALES MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.
	
77. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO REALICE UNA AUDITORÍA 
A LOS RECURSOS PÚBLICOS ENTREGADOS, EN EL EJERCICIO FISCAL 2015, AL SINDICATO 
DE TRABAJADORES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ALFONSO 
SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA,DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
	
78. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE  SOLICITA AL LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTE, EN EL 
MARCO DE LOS OPERATIVOS “ESCUDO CENTRO” Y “ESCUDO CIUDAD DE MÉXICO”, 
PROTOCOLOS DE ACCIÓN EN LOS CUALES PARTICIPE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FELIX DE LA 
CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
	



79. CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA, Y A LA LIC. TANYA MÜLLER GARCÍA 
SECRETARIA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES IMPLEMENTEN 
UNA POLÍTICA INTEGRAL PARA  LA CONSERVACÓN Y RECUPERACIÓN DE BARRANCAS; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

80. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, A LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, AL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TENGAN A 
BIEN LA INCORPORACIÓN DE 44 ESCUELAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR E INICIAL 
DE SOSTENIMIENTO PARTICULAR AL RÉGIMEN DE CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO 
INFANTIL COMUNITARIOS (CACI); QUE PRESENTA LA  DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

81. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MEXICO, MARÍA ALEJANDRA BARRALES 
MAGDALENO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAYMUNDO MARTÍNEZ VITE, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

82. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL RESPETUOSAMENTE, SE EXHORTA AL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y LA 
CONSEJERÍA JURÍDÍCA Y DE SERVICIOS LEGALES PARA QUE SEA PUBLICADO EL PADRÓN 
DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO LUCIANO TLACOMULCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

83. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA, A PUBLICAR UN ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
DE CARÁCTER GENERAL PARA BENEFICIAR CON LA CONDONACIÓN DEL PAGO DE 
DERECHOS POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A MÁS DE 36 COLONIAS 
DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA RELATIVO A LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2011, 2012, 
2013, 2014 Y 2015,  YA QUE FUERON EXCLUIDAS DEL ACUERDO PUBLICADO EL PASADO 
15 DE MARZO DE 2016 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS 
RESPECTIVOS CARGOS Y/O MULTAS GENERADOS EN LOS REFERIDOS EJERCICIOS 
FISCALES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



84. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SEDU) Y AL INSTITUTO LOCAL 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA (ILIFE DF), PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES LLEVEN A CABO ACCIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
ESCUELAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A NIVEL BÁSICO, PREESCOLAR, PRIMARIA 
Y SECUNDARIA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

85. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO Y A LA TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE SE REALICE 
UN DIAGNÓSTICO ESPECÍFICO DEL ESTADO GUARDAN LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NESTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

86. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO LOCAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A COLABORAR CON LAS 
ADMINISTRACIONES DE LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES A EFECTO DE MEJORAR 
LAS INSTALACIONES DE LOS INMUEBLES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN SUS RESPECTIVAS 
DEMARCACIONES; QUE PRESENTA EL DIPUTADON NESTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

87. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SALUD 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE REMITA A ESTA SOBERANÍA, 
DIVERSA INFORMACIÓN RESPECTO DE LA PLANTILLA LABORAL, ASÍ COMO EL PERSONAL 
ADSCRITO AL HOSPITAL AJUSCO MEDIO DE LA DELEGACIÓN TLALPAN; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO DARÍO CARRASCO AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

88. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, DR. 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA GIRE LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y A LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL D.F. PARA 
QUE DE MANERA COORDINADA Y DENTRO DE SUS FACULTADES INCLUYAN DENTRO DEL 
PROGRAMA DENOMINADO “NOCHEBÚS” LAS RUTAS 103, 145-A Y 162-B DEL RTP; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FELIX DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

89. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO 
PARA QUE ESTABLEZCA UN GRUPO DE TRABAJO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN EN COORDINACIÓN CON EL TITULAR DEL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON EL OBJETIVO DE COADYUVAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE PROPUESTAS QUE 
PERMITAN IMPULSAR LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, SIN MENOSCABO DE LAS COMPETENCIAS DE LAS 
COMISIONES ORDINARIAS; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



90. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, AL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y A LOS 16 TITULARES DE LAS JEFATURAS DELEGACIONALES, TODOS ELLOS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE EMITIR LAS EVALUACIONES Y DICTÁMENES 
CORRESPONDIENTES EN TODOS LOS ÁMBITOS DE LOS CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL (CENDIS) DE LA CIUDAD DE MÉXICO, E INFORMAR A ESTA SOBERANÍA EL 
ESTADO QUE GUARDAN ACTUALMENTE; QUE  PRESENTA LA DIPUTADA PENÉLOPE 
CAMPOS GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

91. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE SE PRONUNCIEN RESPECTO A LOS AVANCES Y/O 
CONCLUSIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

92. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE  MOVILIDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL Y AL JEFE DELEGACIONAL DE MILPA ALTA, PARA QUE  LLEVEN 
A CABO MESAS DE TRABAJO A FIN DE RESOLVER LA SITUACIÓN DE LOS TAXIS QUE NO 
ESTÁN REGULARIZADOS Y QUE PONEN EN RIESGO A LOS HABITANTES DE AQUELLA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

93. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REALIZA UN EXHORTO A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, A QUE REALICE UN 
RECONOCIMIENTO EN AGRADECIMIENTO AL TRABAJO REALIZADO POR EL PERSONAL 
DE LIMPIEZA QUE DIARIAMENTE LABORA EN ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y QUE SE 
ESTABLEZCA EL 15 DE JUNIO DE CADA AÑO COMO EL “DÍA DEL PERSONAL DE LIMPIEZA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

94. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 
PARA QUE ESTABLEZCA UN PROGRAMA PERMANENTE, PRIORITARIO, DE INTERÉS Y 
UTILIDAD PÚBLICA QUE CONTENGA LAS ACCIONES DE REFORESTACIÓN, RESTAURACIÓN, 
CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA FLORA Y ZONAS ARBOLADAS 
DEL BOSQUE DE SAN JUAN DE ARAGÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS 
MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

pacotecua
Cross-Out



PRONUNCIAMIENTOS

95. SOBRE LA DENOMINADA “LEY ATENCO”; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

96. POR EL QUE SE RESPALDA A LA PRESIDENTA DE LA COPRED; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA

97. ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINARÁ LOS TRABAJOS 
CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DEL  SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES 
ORDINARIAS DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO VII LEGISLATURA.
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SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

 
 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                         VII LEGISLATURA 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
                                                         PROYECTO 

 
SESIÓN ORDINARIA                       31 DE MARZO DE 2016 
 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LA DIPUTADA CYNTHIA LÓPEZ CASTRO, POR EL QUE 

SOLICITA LICENCIA AL CARGO.  
 

5.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL Y DE MOVILIDAD, POR EL QUE SOLICITAN 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO. 
 

6.  CINCO, DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
 

 
 
 



 2 

DICTÁMENES 
 

7.  DICTAMEN SOBRE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO RELACIONADA CON LA CONSTRUCCIÓN DEL 
"DEPRIMIDO MIXCOAC"; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 

8.  DICTAMEN SOBRE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
126 BIS DE LA LEY DE SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO 
URBANÍSTICO, ARQUITECTÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 

9.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y A LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN A QUE 
GARANTICEN LA PARIDAD DE GÉNERO DE LOS DIPUTADOS 
CONSTITUYENTES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
SÉPTIMO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE REFORMA POLÍTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA COMISIÓN DE 
NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS. 
 

10.  DICTAMEN POR EL QUE SE DETERMINA LA ENTREGA DE LA 
MEDALLA AL MÉRITO DEPORTIVO; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE. 
 

11.  DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN UN 
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FRISO DEL SALÓN DE SESIONES DEL RECINTO LEGISLATIVO 
DE DONCELES Y ALLENDE, LA LEYENDA “CIUDAD DE 
MÉXICO”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD 
LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

12.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE SOLICITA INFORMACIÓN A LA COMISIÓN PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y DEMÁS AUTORIDADES SOBRE LA GENERACIÓN 
ENCIERRO, ACOPIO, TARNSFERENCIA, SELECCIÓN, 
TRATAMIENTO, MANEJO, APROVECHAMIENTO VALORIZACIÓN 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS; QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE USO Y APROVECHAMIENTO DE 
BIENES Y SERVCIOS PÚBLICOS Y DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO. 

 

INICIATIVAS 
 

13.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN Y REFORMAN LOS ARTÍCULOS 16 FRACCIÓN IX; 
39, FRACCIONES LXXXV Y LXXXVI; Y 70 FRACCIÓN XIV DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; SE 
ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 133 BIS DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE ROMERO HERRERA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

14.  INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY DE SALARIO 
ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
 

15.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, 
LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO 
FEDERAL, LA LEY DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ALBERTO BENAVIDES 
CASTAÑEDA, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, 
HUMANISTA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE FOMENTO ECÓNOMICO. 
 

16.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO 
ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN 
SOCIAL. 
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17.  INICIATIVA QUE REFORMA DE DIVERSOS ORDENAMIENTOS 
PARA FORMALIZAR LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
INSTITUTO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN ANIMAL CDMX; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.-  COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

18.  INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL 
CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE SALUD 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA INTEGRAR  AL 
CATÁLOGO DE PENAS EL “TRATAMIENTO DE INHIBICIÓN 
SEXUAL”; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS JANY ROBLES 
ORTIZ E ISRAEL BETANZOS CORTÉS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

19.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
DEROGA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE 
CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE  PRESENTA 
EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
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20.  INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN AL CÓDIGO PENAL DEL 
DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 224 PARA SANCIONAR A 
QUIÉN ROBE MOBILIARIO URBANO COMO ALCANTARILLAS, 
TAPAS DE REGISTRO, TUBOS, CONEXIONES, LUMINARIAS Y 
REJILLAS PARA QUE TENGAN UNA PENA DE HASTA SEIS 
AÑOS DE CÁRCEL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL 
BETANZOS CORTÉS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

21.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS DEL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE SALUD Y USO MEDICINAL 
DE LA CANNABIS; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR 
HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

22.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA  EL TÍTULO QUINTO A LA LEY TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN 
 

23.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 65, 68, 69 Y 229 DE LA LEY DE 
MOVILIDAD PARA LA CIUDAD DE MÉXICO”; QUE PRESENTA EL 
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DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
 
 

24.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
CREA LA LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA, DIFUSIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN 
 

25.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 204 DE LA  LEY DE MOVILIDAD PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
 

26.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL 
CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4, 33, Y 
119 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN 
MATERIA DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
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27.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
RESPETUOSAMENTE SE PROPONE LA LEY DE COMEDORES 
COMUNITARIOS PARA LOS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
 

28.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA DE REGULACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS 
PÚBLICOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE FOMENTO ECONÓMICO. 
 

29.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
ADICIONAN UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 200 BIS Y EL 
ARTÍCULO 200 TER AL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

30.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 96, Y EL 
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PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 153, AMBOS DEL  
REGLAMENTO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

31.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
 

32.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 
INGRESOS EXCEDENTES; PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL 
YANETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE. 
 

33.  INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 7 FRACCIÓN VI Y 8 
FRACCIÓN III DE LA LEY DE GENERAL DE EDUCACIÓN; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
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DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 

 
PROPOSICIONES 

 
34.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL HEROICO CUERPO DE 

BOMBEROS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR ARNULFO 
CRAVIOTO ROMERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE HACE UN ATENTO 
EXHORTO AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE EMITA LA DECLARATORIA DE PATRIMONIO 
CULTURAL INTANGIBLE PARA LOS MERCADOS PÚBLICOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, Y PARA QUE EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI 
WOLDERNBERG, FORMULE EL PROYECTO QUE CONTENGA 
EL PLAN DE MANEJO Y SALVAGUARDA, COMO INSTRUMENTO 
DE GESTIÓN, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LAS 
MEDIDAS DE RESGUARDO, CONSERVACIÓN Y EN SU CASO 
RECUPERACIÓN, EN EL CUAL SE DEBERÁN ESTABLECER LOS 
VALORES, SIGNIFICADOS, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES QUE SERÁN UTILIZADOS PARA SU 
PRESERVACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA SOCORRO 
MEZA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 



 11 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA 
RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A IMPULSAR UNA CAMPAÑA DE DONACIÓN DE 
SANGRE EN LAS DIECISÉIS DELEGACIONES, ASÍ MISMO, SE 
EXHORTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO PONGAN EL EJEMPLO PARA UNA NOBLE 
ACCIÓN QUE AYUDE A SALVAR VIDAS EN LA CAPITAL DEL 
PAÍS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN 
BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y A LOS JEFES DELEGACIONALES A EFECTO DE  
QUE INFORMEN SOBRE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, 
CORRECTIVAS Y REACTIVAS A IMPLEMENTARSE FRENTE A 
LA TEMPORADA DE LLUVIAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
JANET ADRIANA HERNÁNDEZ SOTELO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA 
RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y EN 
COORDINACIÓN CON LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA A DISEÑAR UNA ESTRATEGIA PARA REALIZAR 
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OPERATIVOS EN TODOS LOS TIANGUIS Y MERCADOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETIVO DE COMBATIR LA 
VENTA ILEGAL DE MEDICAMENTOS Y REDUCIR LOS 
PROBLEMAS ECONÓMICOS Y RIESGOS PARA LA SALUD QUE 
ESTA GENERA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL 
CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PRESENTE UN 
INFORME DETALLADO RESPECTO AL GASTO EROGADO PARA 
LA ADQUISICIÓN O RENTA DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES, 
REFLEJADO EN LA CUENTA PÚBLICA 2015, DEL SECTOR 
PARAESTATAL PROCDMX, SA DE CV; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
  
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS FUTUROS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE POR SU CONDUCTO SEA 
INCLUIDO EN LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
UN CAPÍTULO QUE CONSAGRE EL PLENO RECONOCIMIENTO 
DE TODOS LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y 
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BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL CORREDOR CULTURAL 
AZCAPOTZALCO;  QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUCIANO 
TLACOMULCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REALIZA UN 
EXHORTO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, SOBRE 
REHABILITACIÓN DE ESCUELAS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REALIZA UN 
EXHORTO AL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE REPONGA PROCESOS JUDICIALES DE LOS 
PRESOS Y A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA QUE AGILICEN LOS TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
RECOMENDACIONES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUCIANO 
TLACOMULCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
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PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA AL DR. MANUEL 
GRANADOS COVARRUBIAS, TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, QUE REMITA A ESTE ÓRGANO LOCAL, 
UN INFORME PORMENORIZADO ACERCA DEL AVANCE DE LAS 
ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA OTORGAR ACTA DE 
NACIMIENTO A LAS PERSONAS QUE VIVEN EN SITUACIÓN DE 
CALLE EN ESTA CAPITAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DIFUNDIR A TODAS Y TODOS LOS ELEMENTOS DE 
LAS POLICÍAS PREVENTIVA Y COMPLEMENTARIA, EL 
CONTENIDO DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL 
DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA 
IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE PERMITE A 
CUALQUIER CIUDADANO LA VIDEOGRABACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS POLICIACOS EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO 
ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
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DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOMETE A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL LA CONSTITUCIÓN DE UNA COMISIÓN 
ESPECIAL QUE DÉ SEGUIMIENTO A LA DISCUSIÓN, 
FORMALIZACIÓN Y PUESTA EN ACCIÓN DE LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS); QUE PRESENTA 
LADIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

47.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA SOBRE 
DIVERSAS CONDUCTAS PRESENTADAS AL INTERIOR DE LAS 
DELEGACIONES TLÁHUAC Y AZCAPOTZALCO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

48.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA  A LA 
DELEGACIÓN TLALPAN, A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
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DISTRITO FEDERAL, Y AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
QUE INVESTIGUEN SOBRE EL POSIBLE USO DE RECURSOS 
PÚBLICOS PARA PROMOCIONAR ACTIVIDADES PARTIDISTAS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DE LA CUAL SE 
SOLICITA EXHORTAR A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y A LA AUTORIDAD DEL ESPACIO 
PUBLICO (AEP), DICTEN UN INFORME DETALLADO SOBRE 
LOS RECURSOS RECABADOS POR EL USO DE 
PARQUÍMETROS; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. 
 
ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y A LA 
COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A LA CONSEJERA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, (CDHDF), AL TITULAR DEL INSTITUTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL, (INFO DF), A 
LA TITULAR DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, (COPRED), Y A 
LA SECRETARÍA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
A CONFORMAR EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SOBRE EL 
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USO DE TECNOLOGÍAS EN APOYO A LA GESTIÓN PÚBLICA; 
QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

51.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL MTRO. JOSÉ 
RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, INFORME A LA BREVEDAD 
POSIBLE LOS RESULTADOS ACTUALES DE LAS ACCIONES O 
PROGRAMAS DE APOYO QUE SE HAN IMPLEMENTADO A 
FAVOR DE LAS PERSONAS ADULTAS, ADOLESCENTES Y 
NIÑOS EN SITUACIÓN DE CALLE QUE SE ENCUENTRAN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA 
ROXANA ÁVILA GARCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO  MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

52.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS DIPUTADOS DE ESTE 
ÓRGANO LOCAL, PARA QUE DE FORMA ANTICIPADA Y 
VOLUNTARIA PRESENTEN SU DECLARACIÓN PATRIMONIAL, 
DE INTERESES Y DE IMPUESTOS, CON EL OBJETO DE 
TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y 
EL PAGO ADECUADO DE LOS IMPUESTOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA DUNIA LUDLOW DELOYA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
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TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

53.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, HIRAM ALMEIDA PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES HAGA VALER LA LEY 
DE SEGURIDAD PRIVADA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

54.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA DE LA 
MANERA MÁS ATENTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, GIRE 
INSTRUCCIONES PARA QUE LOS TITULARES DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO METRO, METROBÚS, TROLEBÚS, 
TREN LIGERO Y DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, 
INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL IMPACTO 
ECONÓMICO QUE GENERÓ OFRECER LOS SERVICIOS DE 
MANERA GRATUITA PARA DESALENTAR EL USO DEL 
AUTOMÓVIL, EN APOYO AL PLAN DE CONTINGENCIA 
AMBIENTAL DE LOS DÍAS 15 AL 17 DE MARZO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

55.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
COMPARECENCIA DE MANERA TRIMESTRAL DE LOS 



 19 

TITULARES DE LAS 16 DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO ANTE LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL DE 
ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA QUE INFORMEN A DETALLE SOBRE EL ESTADO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS, EL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

56.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA PARA QUE INSTRIYA A LAS Y LOS 
FUNCIONARIOS DE LAS DEPENEDENCIAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES 
CONTRATEN DENTRO DE SU PLANTILLA LABORAL POR LO 
MENOS EL 1% DE PERSONAS TRANS, SIEMPRE Y CUANDO 
ACREDITEN CUMPLIR CON LAS HABILIDADES TÉCNICAS Y 
CONOCIMIENTOS REQUERIDOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
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57.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
INTEGRACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO PARA ATENDER LAS 
DISPOSICIONES DEL RÉGIMEN TRANSITORIO DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE REFORMA POLÍTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE FACULTA A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA EXPEDIR UNA 
VEZ APROBADA LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LAS LEYES INHERENTES A: LA ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DE LOS PODERES 
LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; A LA ORGANIZACIÓN FUNCIONAMIENTO Y 
COMPETENCIAS DE LAS ALCALDÍAS; Y, SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS E INSTITUCIONES ELECTORALES QUE 
RESULTEN APLICABLES AL PROCESO ELECTORAL 2017 – 
2018; QUE PRESENTA LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA 
REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

58.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A QUE DENTRO DEL ACUERDO POR EL QUE SE CREA 
EL SISTEMA DE ACTUACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
DENOMINADO “CAPITAL SOCIAL CDMX”, SE INCLUYA 
ATENCIÓN ESPECÍFICA PARA LAS PERSONAS QUE NACEN 
CON ALGUNA DISCAPACIDAD, PARA QUE DE MANERA 
AUTOMÁTICA, GOCEN DEL BENEFICIO DE UNA TARJETA QUE 
INTEGRALMENTE LES PERMITA EL USO Y ACCESO GRATUITO 
A LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE MOVILIDAD, SALUD, 
EDUCACIÓN RECREACIÓN Y CULTURA QUE OFRECE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA 
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EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

59.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL 
JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, RICARDO MONREAL 
ÁVILA SE SIRVA REMITIR A ESTA SOBERANÍA UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE EL PROGRAMA “CUAUHTÉMOC TE 
AYUDA”, ASÍ COMO DEL NÚMERO DE VERIFICACIONES A 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES SOLICITADAS Y 
EJECUTADAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA 
MARÍA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

60.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL SECRETARIO DE 
MOVILIDAD, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICEN 
OPERATIVOS PERMANENTES PARA AGILIZAR EL TRÁNSITO 
EN EL CRUCERO UBICADO EN LA PLAZA COMERCIAL EL 
YAQUI”, COLONIA SAN JOSÉ DE LOS CEDROS, DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA A FIN DE QUE LOS CONDUCTORES DE 
TRANSPORTE PÚBLICO NO REALICEN ASCENSO Y DESCENSO 
DE PASAJEROS YA QUE ENTORPECEN EL TRÁNSITO EN LA 
ZONA, ADEMÁS DE REALIZAR OPERATIVOS DE PROTECCIÓN 
AL PEATÓN EN DICHO CRUCERO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

61.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO REALIZAR 
UN INFORME DETALLADO SOBRE LOS ASPECTOS FÍSICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS CON LOS QUE CUENTAN LOS 
LABORATORIOS CLÍNICOS QUE TIENE A SU DISPOSICIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, ASÍ COMO SABER SI 
CUENTAN CON CERTIFICACIÓN OFICIAL QUE DEMUESTRE 
QUE SUS PROCESOS SE REALIZAN CON ESTRICTO APEGO A 
LA NORMA NMX-EC-15189-IMNC-2008; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

62.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA A LAS SECRETARÍAS DE MEDIO AMBIENTE, 
SEGURIDAD PÚBLICA Y EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, ASÍ COMO A LAS DELEGACIONES POLÍTICAS DE 
IZTAPALAPA, COYOACÁN, TLALPAN Y XOCHIMILCO A FIRMAR 
UN CONVENIO DE COLABORACIÓN EN EL QUE SE 
COMPROMETAN, A TRAVÉS DE UN PLAN DE MANEJO, A DAR 
MANTENIMIENTO A LAS AGUAS DEL CANAL NACIONAL, 
VIGILAR Y REHABILITAR LAS ÁREAS DE SUS ALREDEDORES 
Y COADYUVEN A LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES QUE 
HABITAN EN EL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY 
GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
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RESOLUCIÓN. 
 

63.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
ENVIAR INFORMACIÓN TÉCNICA, JURÍDICA Y 
ADMINISTRATIVA PRECISA Y EXHAUSTIVA SOBRE LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO COMERCIAL 
UBICADO EN LAS AVENIDAS ACOXPA Y MIRAMONTES, ASÍ 
COMO SOLICITAR LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN EN CASO DE QUE NO SE CUENTEN CON LOS 
PERMISOS Y AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

64.  CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SEDECO) DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y AL FONDO DE DESARROLLO SOCIAL 
(FONDESO) EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS Y 
CORRESPONDIENTES ATRIBUCIONES, ASÍ COMO A LAS 
DEMÁS AUTORIDADES E INSTANCIAS COMPETENTES 
PARA REACTIVAR EL PROGRAMA DE INCUBADORAS 
EMPRESARIALES DIRIGIDO FUNDAMENTALMENTE A 
JÓVENES, PADRES Y MADRES DE FAMILIA EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO 
CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
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65.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
SOLICITA, DE MANERA RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LIC. SALOMÓN CHERTORIVSKI 
WOLDENBERG Y DE LA DELEGACIÓN VENUSTIANO 
CARRANZA, ISRAEL MORENO RIVERA, QUE REMITAN A ESTE 
ÓRGANO LOCAL, UN INFORME PORMENORIZADO ACERCA DE 
LAS ACCIONES QUE ESTÁN LLEVANDO A CABO PARA 
GARANTIZAR LA CONCLUSIÓN DE LAS OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DEL MERCADO DE LA MERCED, TRÁS EL 
INCENDIO ACONTECIDO HACE TRES AÑOS, CON EL OBJETO 
DE QUE LAS Y LOS COMERCIANTES RECUPEREN SU FUENTE 
DE EMPLEO, PARA QUE CON ELLO PUEDAN CONTINUAR CON 
EL TOTAL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES COMERCIALES; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

66.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LIC. AURELIO NUÑO 
MAYER, PARA QUE, CON BASE EN SUS ATRIBUCIONES 
EVALÚE LA FACTIBILIDAD DE CREAR UNA CARRERA TÉCNICA 
O PROFESIONAL, QUE PERMITA LA FORMACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE INTÉRPRETES EN LA LENGUA DE SEÑAS 
MEXICANAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
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RESOLUCIÓN. 
 

67.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
OFICIALÍA MAYOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIVERSA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SITUACIÓN 
DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL GOBIERNO LOCAL; QUE  PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

68.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
JEFATURA DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, 
A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y A LA 
SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, A QUE CONTRATEN MAYOR PERSONAL DE 
SEGURIDAD, CONOCIDOS COMO CUSTODIOS 
PENITENCIARIOS, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR MAYOR CONTROL Y SEGURIDAD EN TODA LA 
ESTRUCTURA PENITENCIARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE  PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

69.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LOS TITULARES DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA SECRETARÍA 
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DE CULTURA, DE LA AGENCIA DE GESTIÓN URBANA Y DE LAS 
16 DELEGACIONES, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE DE MANERA COORDINADA LLEVEN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS A FIN DE GENERAR ESPACIOS A LAS 
Y LOS JÓVENES QUE SE DEDICAN AL “ARTE URBANO”, 
MEJOR CONOCIDO COMO GRAFFITI, EL CUAL ES UNA FORMA 
DE EXPRESIÓN CULTURAL Y COMUNICACIÓN DE LOS 
JÓVENES ASIMISMO, QUE DISEÑEN EN CONJUNTO UN 
CONCURSO DE GRAFFITEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
QUE EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA CAPITALINA, REMITA A ESTE ÓRGANO LOCAL, UN 
INFORME ACTUALIZADO ACERCA DE LA UNIDAD DE 
GRAFFITI; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

70.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD A 
INSTAURAR BICIESTACIONAMIENTOS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

71.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 
DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMICO, RICARDO MONREAL 
ÁVILA A LLEVAR A CABO DIVERSAS ACCIONES RELATIVAS 
AL TIANGUIS DENOMINADO “EL ORO” UBICADO EN EL 
CALLEJÓN EL ORO ENTRE LA PLAZA DE LAS CIBELES Y 
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AVENIDA DE LOS INSURGENTES, EN LA COLONIA ROMA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ 
FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

72.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, INICIE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA QUE SE REALICE UN REEMPLACAMIENTO 
DE LAS MOTOCICLETAS REGISTRADAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON EL FIN DE DIFERENCIAR LOS VEHÍCULOS DE 
ESTE TIPO QUE SE UTILIZAN PARA TRANSPORTE DE CARGA 
YA SEA ESTE MERCANTIL, PRIVADO O PARTICULAR DE 
AQUELLOS QUE SE UTILIZAN PARA TRANSPORTE 
PARTICULAR DE PERSONAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

73.  CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DE LA CUAL SE 
EXHORTA A LA AUTORIDAD DE LA ZONA PATRIMONIO 
MUNDIAL NATURAL Y CULTURAL DE LA HUMANIDAD EN 
XOCHIMILCO, TLÁHUAC Y MILPA ALTA (AZP), A EJERCER SUS 
FUNCIONES DE SUPREMA AUTORIDAD EN EL MARCO DE SU 
JURISDICCIÓN, ASÍ COMO A LAS DELEGACIONES DE 
TLÁHUAC, XOCHIMILCO Y MILPA ALTA A TRABAJAR DE 
MANERA COORDINADA CON DICHA AUTORIDAD; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
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ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

74.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LOS TITULARES DE 
LAS DIECISÉIS DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
PARA QUE CUENTEN CON PERSONAL CAPACITADO PARA 
DAR INFORMACIÓN EN EL UNAC EN RELACION A LOS USOS 
DE SUELO AUTORIZADOS EN SUS RESPECTIVAS 
DELEGACIONES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 
ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

75.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 
RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LAS 
SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA A NIVEL FEDERAL, 
LIC. AURELIO NUÑO MAYER; LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRA. ALEJANDRA BARRALES 
MAGDALENO Y A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, 
QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES REALICEN 
CAPACITACIONES DE PRIMEROS AUXILIOS POR EL 
ESCUADRÓN DE RESCATE Y URGENCIAS MÉDICAS (ERUM), 
DENTRO DE LAS ESCUELAS SECUNDARIAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASI COMO A LOS ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y AL PERSONAL QUE LABORA EN LOS 
MÓDULOS DE ATENCIÓN ORIENTACIÓN Y QUEJAS 
CIUDADANAS CON LOS QUE CUENTAN LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE ESTA VII LEGISLATURA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

76.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE, AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA QUE A LA BREVEDAD EXPIDA EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS JÓVENES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ELLO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DE LA 
MISMA LEY; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FLOR IVONE 
MORALES MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
  
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 
 

77.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO REALICE UNA 
AUDITORÍA A LOS RECURSOS PÚBLICOS ENTREGADOS, EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2015, AL SINDICATO DE 
TRABAJADORES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y 
AGUILERA,DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
  
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
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78.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE  SOLICITA AL LIC. 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA, SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTE, EN EL 
MARCO DE LOS OPERATIVOS “ESCUDO CENTRO” Y “ESCUDO 
CIUDAD DE MÉXICO”, PROTOCOLOS DE ACCIÓN EN LOS 
CUALES PARTICIPE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
FELIPE FELIX DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
  
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 
 

79.  CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA, Y A LA LIC. TANYA MÜLLER GARCÍA SECRETARIA, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
FACULTADES IMPLEMENTEN UNA POLÍTICA INTEGRAL PARA  
LA CONSERVACÓN Y RECUPERACIÓN DE BARRANCAS; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

80.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE 
DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, AL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TODOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, TENGAN A BIEN LA INCORPORACIÓN DE 
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44 ESCUELAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR E INICIAL DE 
SOSTENIMIENTO PARTICULAR AL RÉGIMEN DE CENTROS DE 
ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL COMUNITARIOS (CACI); QUE 
PRESENTA LA  DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

81.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, MARÍA ALEJANDRA BARRALES 
MAGDALENO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAYMUNDO 
MARTÍNEZ VITE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

82.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL 
RESPETUOSAMENTE, SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y LA CONSEJERÍA JURÍDÍCA Y DE SERVICIOS 
LEGALES PARA QUE SEA PUBLICADO EL PADRÓN DE LOS 
PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE 
MEXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUCIANO 
TLACOMULCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
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83.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA, A PUBLICAR UN 
ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
CARÁCTER GENERAL PARA BENEFICIAR CON LA 
CONDONACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO 
DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A MÁS DE 36 COLONIAS 
DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA RELATIVO A LOS 
EJERCICIOS FISCALES DE 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015,  YA 
QUE FUERON EXCLUIDAS DEL ACUERDO PUBLICADO EL 
PASADO 15 DE MARZO DE 2016 EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS RESPECTIVOS CARGOS 
Y/O MULTAS GENERADOS EN LOS REFERIDOS EJERCICIOS 
FISCALES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA 
RODRÍGUEZ RUIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

84.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (SEDU) Y AL INSTITUTO LOCAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA (ILIFE DF), PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES LLEVEN A CABO 
ACCIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
ESCUELAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A NIVEL 
BÁSICO, PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 



 33 

 
 

85.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE 
GOBIERNO Y A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
SE REALICE UN DIAGNÓSTICO ESPECÍFICO DEL ESTADO 
GUARDAN LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NESTOR NÚÑEZ 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 
 

86.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A COLABORAR CON 
LAS ADMINISTRACIONES DE LAS 16 JEFATURAS 
DELEGACIONALES A EFECTO DE MEJORAR LAS 
INSTALACIONES DE LOS INMUEBLES DE EDUCACIÓN BÁSICA 
EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADON NESTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

87.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE SALUD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, A EFECTO DE QUE REMITA A ESTA SOBERANÍA, 
DIVERSA INFORMACIÓN RESPECTO DE LA PLANTILLA 
LABORAL, ASÍ COMO EL PERSONAL ADSCRITO AL HOSPITAL 
AJUSCO MEDIO DE LA DELEGACIÓN TLALPAN; QUE 
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PRESENTA EL DIPUTADO DARÍO CARRASCO AGUILAR, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 
 

88.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE SOLICITA AL 
JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 
GIRE LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS A LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD Y A LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
DEL D.F. PARA QUE DE MANERA COORDINADA Y DENTRO DE 
SUS FACULTADES INCLUYAN DENTRO DEL PROGRAMA 
DENOMINADO “NOCHEBÚS” LAS RUTAS 103, 145-A Y 162-B 
DEL RTP; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FELIX DE LA 
CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
  
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

89.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO PARA QUE ESTABLEZCA UN GRUPO 
DE TRABAJO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN EN COORDINACIÓN CON EL TITULAR DEL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETIVO DE 
COADYUVAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE PROPUESTAS QUE 
PERMITAN IMPULSAR LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN, SIN MENOSCABO DE LAS COMPETENCIAS DE 
LAS COMISIONES ORDINARIAS; QUE  PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
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DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

90.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y A LOS 16 TITULARES DE LAS JEFATURAS 
DELEGACIONALES, TODOS ELLOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, A FIN DE EMITIR LAS EVALUACIONES Y 
DICTÁMENES CORRESPONDIENTES EN TODOS LOS ÁMBITOS 
DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CENDIS) DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, E INFORMAR A ESTA SOBERANÍA EL 
ESTADO QUE GUARDAN ACTUALMENTE; QUE  PRESENTA LA 
DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

91.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, A EFECTO DE QUE SE PRONUNCIEN RESPECTO A 
LOS AVANCES Y/O CONCLUSIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO 
ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
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RESOLUCIÓN. 
 

92.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE  MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL Y AL 
JEFE DELEGACIONAL DE MILPA ALTA, PARA QUE  LLEVEN A 
CABO MESAS DE TRABAJO A FIN DE RESOLVER LA 
SITUACIÓN DE LOS TAXIS QUE NO ESTÁN REGULARIZADOS Y 
QUE PONEN EN RIESGO A LOS HABITANTES DE AQUELLA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

93.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REALIZA UN 
EXHORTO A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA, A QUE REALICE UN 
RECONOCIMIENTO EN AGRADECIMIENTO AL TRABAJO 
REALIZADO POR EL PERSONAL DE LIMPIEZA QUE 
DIARIAMENTE LABORA EN ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y 
QUE SE ESTABLEZCA EL 15 DE JUNIO DE CADA AÑO COMO 
EL “DÍA DEL PERSONAL DE LIMPIEZA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
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94.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA 
QUE ESTABLEZCA UN PROGRAMA PERMANENTE, 
PRIORITARIO, DE INTERÉS Y UTILIDAD PÚBLICA QUE 
CONTENGA LAS ACCIONES DE REFORESTACIÓN, 
RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA FLORA Y ZONAS ARBOLADAS DEL 
BOSQUE DE SAN JUAN DE ARAGÓN; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 
 

 
 
 

PRONUNCIAMIENTOS 
 

95.  SOBRE LA DENOMINADA "LEY ATENCO"; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
 

96.  POR EL QUE SE RESPALDA A LA PRESIDENTA DE LA 
COPRED; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA 
 

97.  ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINARÁ LOS 
TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DEL  
SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO VII LEGISLATURA. 
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COMUNICADOS



DIP. ARMANDO LÓPEZ CAMPA 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

"2016: Año de la Participación Ciudadana" 

Lic. Ángela Fernando Cerda Ponce 
Coordinador de Servicios Parlamentarios 
Presente 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2016 
ALCNIIU061/2016 

Adjunto al presente, sírvase encontrar oficio ALDFNIIUCAPU362016, signado por los 

Diputados Adrián Rubalcaba Suárez y Francis Pirín Cigarrero, Presidentes de las 

Comisiones Unidas de Administración Pública Local y Movilidad respectivamente, 

mediante el cual solicitan se consulte al Pleno si se concede a esas Comisiones la 

prórroga por 60 días, para dictaminar la propuesta con punto de acuerdo por el que se 

solicita información a diferentes entes de la Administración Pública Local, sobre el 

Reglamento de Tránsito, que presentó el Dip. Felipe Félix de la Cruz, del Grupo 

Parlamentario del Partido de Morena, para su análisis y dictamen, el pasado 1 O de febrero 

de año en curso. 

Sin otro particular por el momento, me reitero a sus apreciables órdenes. 

COORDINP.C\ÓN DE SERVICIOS 

p,~fl-. ~~l~~T~Iqf .·) j 6 
~J U u U..&.·· 

Plaza de la Constitución No. 7, 3er Piso oficina 303 Col. Centro Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 51 30 19 00 

Ext.Z315 México. D.F. www.asambleadf.gob.mx 
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COMISIONES UNIDAS: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE MOVILIDAD 

VIl LEGISLATURA 

"20 16: Año de la participación Ciudadana" 

DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SEGUNDO PERIODO, PRIMER AÑO 
PRESENTE. 

Cd. De México., a 15 de Marzo de 2016 

OFICIO ALDF/VIIL/CAPL/36/2016 

Con fundamento en lo dispuesto por el Art. 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, nos permitimos solicitar a usted consulte al pleno de este 

órgano legislativo si se concede a estas comisiones unidas la prórroga por 60 días, para dictaminar 

la propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita información a diferentes entes de la 

Administración Pública Local, sobre el Reglamento de Tránsito; que presentó el Dip. Felipe Felix de 

la Cruz Ménez, del Grupo Parlamentario del Partido Morena, turnado a estas comisiones, para su 

análisis y dictamen, el pasado 10 de Febrero del año en curso. 

/(f.'' DIP. DR. ARMANDO LÓPE~ CAMPA 
Lo anterior para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. ~ Coordinación Movimiento Ctudadano 

""Im(l 
VIIU:G\SUioTURA 

A T E N T A M E N TE 

N RUBALCAVA SUÁREZ 

NTE DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

1 8 MAR 2016 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

MOVILIDAD 

C.c.p. Lic. Angelo Fernando Cerda Ponce.- Coordinador de Proceso Parlamentario. 



PRIMER RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

• • 
~ # 

<' ~81JliTO t~~ 

DIP. ADRIAN RUBALCAVA SUAREZ 

Vil LEGISLATURA 
Recinto Legislativo a 1 O de febrero de 2016 

MDPRPA/CSP/662/2016 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 
PRESENTE 

00106 

Por este conducto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50 fracciones IV y V y 58 

fracción X de la Ley Orgánica; 28, 29 y 132 párrafo segundo, del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

su análisis y , la propuesta 

con punto de acuerdo por el que se n a diferentes entes de la 

Administración Pública local sobre el Reglamento de Tránsito; que presentó el Diputado 

Felipe Félix de la Cruz Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

Sírvase encontrar anexo al presente copia del punto de acuerdo en comento para los efectos 

correspondientes. 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida. 

ATENTAMENTE 

~;q¡c:;;;r~ 
DIP. REBECA PERALTA LEÓN 

VICEPRESIDENTA 

• DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 
fl~ . COMISIÓN ADMINISTRACIÓN .. ~rv PÚBLICA LOCAL 
VULUISU.~ 

11 FEB 2016 

Recibió· J1i1S V( .d\ l. 
Hora: ----

DI P. ADRIÁit RUBALCAVA SuÁREZ 
GRUPO PARLAMENTARIO 

DELPRI 

11 FEB 2016 

Nombre: __ T!.J...s:.f..:."k--:ii=.-~;;_.....~-.-.­
! • .. •ora:. \~ ..._ -za -- OF\(ilillp. lll' 

_..,.----~- ... -...· . 



DICTÁMENES



VIl LEGISLATURA 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2015 

Asunto: Dictamen sobre Proposición 
con Punto de Acuerdo 

DIP. VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA 
PRB61DENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE. 

'""' 
Los gtputados que suscriben, integrantes de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 

Urbaná; celebraron, en la fecha señalada al rubro, una reunión pública de trabajo, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 67, párrafo primero, de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para conocer, analizar y resolver una 

Proposición con Punto de Acuerdo turnada el 24 de noviembre de 2015 por el 

Presidente.,q,e la Mesa Directiva. 
:':' ·~;.;f¡~t-""'~ 

Como resultado de lo anterior, los suscritos elaboraron, discutieron, votaron y 

aprobaron, y remiten ahora, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63, párrafo 

cuarto,>de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para su 

discusiór:l\en el Pleno de la Asamblea, el siguiente 

DICTAMEN SOBRE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PRESENTADA 

EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2015, POR EL DIPUTADO DAVID RICARDO 

CERVANTES PEREDO, RELACIONADA CON LA CONSTRUCCIÓN DEL 

"DEPRIMIDO MIXCOAC" 

l. PREÁMBULO. 

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es un órgano interno de 

organización, para el mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas, 

Página 1 de 10 Gante N", 15, piso ler Pisa íJfft;fna 108 Col, 
Centra, JJe!egi1t:í6n Cuaulltémac 
CJ:t. !J61J10, México !J. F. 

fe!. SiSO:l!J{}tJ ext, 
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VIl LEGISLATURA 

políticas y administrativas de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 59, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Dis\rito 

Federal. 

En este sentido, la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es una de las 

Comisiones de Análisis y Dictamen Legislativo, las cuales son de carácter definitivo, 

funcionan para toda una Legislatura, son permanentes y se denominan Ordinarias, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 61, párrafo primero, de la Ley Org~tle 
. ~~-~ la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Por lo que respecta a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la VIl 

Legislatura, la misma fue integrada con once diputados, a través del "AcuE3rdo de 

Comisión de Gobierno Mediante el cual Propone la Integración de las Comi~ipnes y 

Comités de Trabajo Interno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl 

· Legislatura", aprobado a su vez por el Pleno de la Asamblea en sesión ordinária del 22 

de octubre de 2015. ,,< 

·~\.:.~;··:>~ .. · 
Considerando lo anterior, la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urotifiia ae la VIl 

Legislatura, es competente para "dictaminar, atender o resolver las... propo§,iciones 
. ~-··~~···~~~--~--~-~·--- ~--~-···---···--~~·-::-:,,~:«--~~ ·-···~-~·-··~-·-·"'-·'-~ 

turnadas" a la misma en Jos términos de la ley y demás ordenamientos aplicaples, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 61, fracción 1, de la Ley Org~}lica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 5, párrafo segundo, B·y 9, fra~ción 1, del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Por consiguiente, la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la VIl 

Legislatura es competente, en el caso concreto, para dictaminar la Proposición con 

Punto de Acuerdo presentada el 24 de noviembre de 2015 por el Dip. David Ricardo 

Cervantes Peredo, integrante del Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración 

Página 2 de 10 Gante N", tfi piso 1er Pisa Ofk:ína 1fJS Col. 
Centro, fJelegacióli Cuau!Jttfmac 
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Nacional, y turnada en la misma fecha, para su análisis y dictamen, por el Presidente 

de la Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea. 

11. ANTECEDENTES. 

PRIMERO. El 24 de noviembre de 2015, el Dip. David Ricardo Cervantes Peredo, 

. integ'rante del Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional, presentó 

ante el Pleno de la Asamblea la "Proposición con punto de acuerdo por el que 

respetuosamente se solicita al Jefe de Gobierno, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, 

·instruya al Secretario de Obras del Distrito Federal, lng. Edgar Oswaldo Tungüí 

RodrígUez, exhiba a esta Soberanía la fe de hechos correspondiente al estado que 

guardan los inmuebles colindantes y adyacentes a la construcción del "Deprimido 
. . 

Mixcoac"; asimismo para que exhiba a esta Soberanía la póliza y el contrato de seguro 

de responsabilidad civil por daños a terceros que por ley deben acreditar las empresas 

constructoras involucradas en el proyecto antes citado". 

SEGUNDO. El objeto de la Proposición con Punto de Acuerdo presentada por el Dip. 

David .Ricardo Cervantes Peredo, es precisamente el mismo que anuncia su título. 

TERCERO. Para justificar su Proposición, el Dip. David Ricardo Cervantes Peredo 

adujo los siguientes motivos: 1) Que los trabajos de construcción del túnel vehicular de 

Río Mixcoac, denominado "Deprimido Mixcoac", forma parte del proyecto de renovación 

para el Circuito Interior, y tiene una duración total de 22 meses; 2) Que los trabajos 

señalados fueron suspendidos por más de cuatro meses, y retomados el 26 de agosto 

de 2015, después de haberse practicado dieciséis ajustas al proyecto de obra; 3) Que la 

Secretaría de Gobierno reconoció la necesidad de que la Secretaría de Obras 

levantara, ante un notario y las empresas constructoras involucradas, una fe de hechos 

de la situación física de cada uno de los inmuebles adyacentes a la obra, toda vez que 

la misma ;:,e inició sin que dicho documento público constara en el expediente del 
Página 3 de 10 Gante ¡.¡o, 15, pisa 1er Pisa Ofkína 1{}8 Col, 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

VIl LEGISLATURA 

proyecto; 4) Que es pertinente la intervención, en de la obra, del Instituto para la 

Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal, a fin de que emita opinión 

técnica sobre la posibilidad de que alguna vivienda haya resultado afectada por el inicio 

de la obra; 5) Que es indispensable tomar las precauciones descritas, para evitar los 

efectos de experiencias pasadas, como la del "Puente Vehicular Muyuguarda, Tercera 

Etapa" y la obra vial "Camino de los Toros Sur 1 028", que después de tres años de 

haber sido finiquitadas y entregadas, sufrieron hundimientos diferenciales y socavones 

en banquetas y daños a viviendas aledañas; 6) Que una precaución adicional có,nsiste 

en ampliar el plazo de la póliza otorgada con motivo de la obra "Deprimido Mixcoac", 

con base en una opinión técnica especializada, y en la experiencia de otros proyectos 

de construcción de infraestructura en la ciudad, toda vez que el referido contempla 

adecuaciones viales, construcción de puentes y deprimidos vehiculares, entre otras 

acciones constructivas más, que ponen en riesgo la estabilidad del subsuelo; 7) Que el 

proyecto "Deprimido Mixcoac", en tanto que reviste carácter general e interés público, 

requiere de estudios y dictámenes previos, para evitar daños a los predios adyacentes y 

garantizar la seguridad y bienestar de la zona afectada, y 8) Que el párrafo quinto del 

artículo 4° constitucional, dispone que "toda persona tiene derecho a un medio 

-- ----- -~---~mb-iente-sano-parasu-ae-sarro-iioyi>ieñestar~--ErE-stacro9-arañHza-ra-erresf5efo-aesTe--

derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo 

provoque en términos de Jo dispuesto por la ley". 

111. CONSIDERANDOS. 

PRIMERO. Que el significado lexicográfico de la voz "dictamen", es una "opinión y juicio 

que se forma o emite sobre algo", de conformidad con lo establecido por la Real 

Academia Española en su Diccionario de la Lengua Española (233 ed., Madrid, Espasa, 

2014). 
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SEGUNDO. Que los dictámenes deben ser "estudios profundos y analíticos de las 

proposiciones o iniciativas que la Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea turne a la 

Comisión, exponiendo ordenada, clara y concisamente las razones por las que dicho 

asunto en cuestión se aprueben, desechen o modifiquen", de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 50 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

TERCERO. Que la definición normativa de la expresión "dictámenes", no se opone a la 

definición lexicográfica de la misma, toda vez que de ambas puede razonablemente 

deducirse que los dictámenes que emitan las Comisiones Ordinarias de la Asamblea, 

son opiniones o juicios sobre una Proposición con Punto de Acuerdo turnada por la 

Mesa Directiva, para efecto de ilustrar con ellas, al Pleno de la Asamblea, sobre la 

conveniencia o inconveniencia de aprobar o desechar la Proposición turnada, así como 

sobre las razones para obrar en uno o en otro sentido, pero reservando en todo caso, 

para el Pleno, la decisión correspondiente. 

CUARTO. Que en opinión de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la 

VIl Legislatura, debe estimarse fundada y motivada la Proposición con Punto de 

Acuerdo presentada al Pleno de la Asamblea, el 24 de noviembre de 2015, por el Dip. 

David Ricardo Cervantes Peredo; toda vez que la misma contiene una multiplicidad de 

motivos por los cuales su autor considera que debe aprobarse el Punto de Acuerdo 

propuesto; invoca el artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y reúne los requisitos formales previstos en la 

fracción 1 de ese mismo precepto invocado, consistentes en contener un apartado de 

antecedentes, uno más de la problemática planteada, otro de consideraciones, y uno 

final consistente en la propuesta de punto de acuerdo, así como en estar firmada por el 

diputado que la promueve. 

1 
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QUINTO. Que en opinión de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la 

VIl Legislatura, debe estimarse eficaz y procedente la Proposición con Punto de 

Acuerdo presentada al Pleno de la Asamblea, el 24 de noviembre de 2015, por el Dip. 

David Ricardo Cervantes Pereda, integrante del Grupo Parlamentario del Movimiento de 

Regeneración Nacional, toda vez que la Proposición se orienta a prevenir un derecho 

humano de los habitantes de la Ciudad de México, como lo es el derecho a uo medio 

ambiente sano, previsto en el artículo 4°, párrafo quinto, constitucional, así como en 

diversos instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano, como son el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en vigor en México 

desde el 23 de junio de 1981), y 10 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 

Salvador" (en vigor en México desde el16 de noviembre de 1999). 

SEXTO. Que el objeto de la Proposición con Punto de Acuerdo presentada por el Dip. 

David Ricardo Cervantes Pereda, se corresponde con la obligación del Estado 

mexicano, de mejorar, en todos sus aspectos, el medio ambiente de las personas, a 

efecto de reconocerles su derecho al más alto nivel posible de salud física y mental; su 

_,~,,~~,-~~--~ ···-··-·-··-.d~JJ~cbQ __ ªJª.§ªlYd.~eJ:ttendL<:tª--ººmº ~el disJrute~_d-ªl.má~Lª1tº ... obLe1.de_b.iene.síªLfísico.,. __ ·-~····-····-· ... 

mental y social; su derecho a vivir en un medio ambiente sano, y su derecho a contar 

con servicios públicos básicos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 12 del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y 1 O de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador". 

SÉPTIMO. Que es pertinente que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal respalde 

toda aspiración que, como la expresada por el Dip. David Ricardo Cervantes Pereda en 

su Proposición, se oriente a hacer efectivo lo dispuesto, entre otras disposiciones, por el 

artículo 1°, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, en el sentido de que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos humanos, de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad, a fin de que el Estado prevenga, investigue, sancione y repare las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por lo anterior expuesto, es de aprobarse y se aprueba el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO 

IV. PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Se solicita al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, que instruya al 

Secretario de Obras y Servicios para que exhiba ante la Asamblea Legislativa del 

Distrito F"ederai, copia certiñcada de ios siguientes documentos: 

l. La fe de hechos, levantada ante notario y las empresas constructoras de la 

obra conocida como "Deprimido Mixcoac", en la que conste el estado que 

guardan los inmuebles adyacentes a la misma, y 

11. La póliza y el contrato de seguro de responsabilidad civil por daños a 

terceros, presentada ante la autoridad competente por las empresas 

constructoras de la misma obra referida en la fracción anterior. 

SEGUNDO. La información solicitada mediante el punto resolutivo anterior, deberá 

remitirse dentro de los 30 días naturales posteriores a su recepción, a los siguientes 

servidores públicos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dependiendo de su 

competencia: 

l. Al diputado Presidente de la Mesa Directiva del Pleno; 

11. Al diputado Presidente de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente, o 
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111. Al diputado Presidente de la Comisión de Gobierno. 
,·,•.,, 

'· .:: 

Recinto de Donceles, sede de la Asamblea Legislativa del Distdt9 Fep~ral)a los doce 

días del mes de diciembre del año dos mil quince. 

ATENTAMENTE 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTO'RA ¿ 

,~ .... .,..T_... ........ ~ 
FISHER 

,Af7JrtJIZ o 

SECRETARIO 

VOTO:~-~---

. INTEGRANTE 

(GRUPO PARLAMENTARIO DEL MOVIMIENTO 
DE REGENERACIÓN NACIONAL) 

VOTO:-~-~--

VICEPRESID 

,. :•. ·.\::J··~ 
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DICTAMEN SOBRE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD 
DEL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 126 BIS DE LA LEY DE SALVAGUARDA 
DEL PATRIMONIO URBANÍSTICO, ARQUITECTÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PRESENTADA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2015, POR LOS DIPUTADOS EVA ELOÍSA 
LESCAS HERNÁNDEZ Y A. XAVIER LÓPEZ ADAME 

l. PREÁMBULO. 

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es un órgano interno de 
organiz?ción, para el mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas, 
políticas y administrativas de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 59, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

En este sentido, la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es una de las 
Comisiones de Análisis y Dictamen Legislativo, las cuales son de carácter definitivo, 
funcionan para toda una Legislatura, son permanentes y se denominan Ordinarias, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 61, párrafo primero, de !a Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Por lo que respecta a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la VIl 
Legislatura, la misma fue integrada con once diputados, a través del "Acuerdo de 
Comisión de Gobierno Mediante el cual Propone la Integración de las Comisiones y 
Comités de Trabajo Interno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl 
Legislatura", aprobado a su vez por el Pleno de la Asamblea en sesión ordinaria del22 
de octubre de 2015. 

Considerando lo anterior, la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la VIl 
Legislatura, es competente para "dictaminar, atender o resolver las iniCiativas ... 
turnadas" a la misma en los términos de la ley y demás ordenamientos" aplicables, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 61, fracción 1, de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 5, párrafo segundo, 8 y 9,. fracción 1, del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Por consiguiente, la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la VIl 
Legislatura es .competente, en el caso concreto, para dictaminar una Iniciativa de 
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Decreto presentada conjuntamente por la Dip. Eva Eloísa Lescas Hernández, y por el 
Dip. A. Xavier López Adame, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, y turnadas el 17 de diciembre de 2015, para su análisis y 
dictamen, por el Presidente de la Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea. 

11. ANTECEDENTES. 

PRIMERO. El 15 de diciembre de 2015, los diputados Eva Eloísa Lescas Hernández y 
A. Xavier López Adame, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
·Ecologista de México, presentaron al Pleno de la Asamblea la "Iniciativa con Ffroyecto 
de Decreto por virtud del cual se Adiciona el Artículo 126 Bis de la Ley de Salvaguarda 
del Patrimonio Urbanístico, Arquitectónico del Distrito Federal". 

-SEGUNDO. La Iniciativa de Decreto presentada, consiste en adicionar un artículo, 
identificado con el número 126 Bis, de la Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico 
Arquitectónico del Distrito Federal, con objeto de establecer el otorgamiento de "un 
estímulo fiscal a los propietarios de inmuebles con valor patrimonial por la revitalización 
que efectúen sobre ellos", y específicamente, un "estímulo fiscal equivalente al cien por 
ciento del impuesto predial", con la limitante de que sólo pueda "ser aplicado durante el 
año fiscal en el cual se lleven a cabo las acciones de revitalización". 

CUARTO. Los diputados Eva Eloísa Lescas Hernández y A. Xavier López Adame 
adujeron, como motivos de su Iniciativa, los siguientes: 1) Que la Ciudad de México 
posee expresiones arquitectónicas generadas en momentos históricos de la vida 
urbana, las cuales dan lugar a la identidad colectiva de la misma; 2) Que es prioritario el 
valor que los habitantes de la ciudad le asignan a edificios, conjuntos o áreas de 
distintos tiempos históricos; 3) Que el patrimonio cultural de la Ciudad de México se 
entiende como el conjunto de bienes inmuebles que expresan valores y forma de vida 
material y espiritual de una comunidad; 4) Que el artículo 61 del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, define al patrimonio cultural urbano como el 
conjunto de edificios, monumentos arqueológicos, históricos, artísticos y de aquellas 
zonas donde se encuentren plazas públicas, parques, bosques, nomenclatura, traza 
urbana, estilos arquitectónicos, esculturas, y en general, todo aquello que corresponde 
a su acervo histórico urbano; 5) Que sólo en el Centro Histórico de la Ciudad de México 
existen nueve mil edificaciones, de las cuales mil cuatrocientas treinta y seis 
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corresponden a edificios con valor patrimonial, mismas que, a su vez, no se utilizan o se 
subutilizan en un 70% de su superficie construida; 6) Que los edificios con valor 
patrimonial se encuentran, no sólo en el Centro Histórico, sino en otras zonas de la 
ciudad, como las colonias San Rafael, Juárez, Santa María la Ribera, Tabacalera, 
Doctores, Roma y Condesa; 7) Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda ha 
integrado veintidós catálogos que incluyen seis mil inmuebles afectos al patrimonio 
cultural urbano, aproximadamente; 8) Que es indispensable combatir con presteza el 
abandono y mal uso de los inmuebles con valor patrimonial, toda vez que dicha 
situación general su deterioro físico, ruptura de los nexos comunitarios, especulación 
inmobiliaria y un desaprovechamiento de un enorme potencial urbano; 9) Que aunque 
diversas leyes establecen la obligación general de los propietarios de inmuebles, 
particularmente de los considerados "monumentos", de conservarlos en buen estado y 
darles un buen uso, la aplicación de tales normas ha sido nula, debido a defectos y 
errores conceptuales y prácticos; 1 O) Que un ejemplo de normas nulas en la materia, 
son aquellas que disponen la catalogación de los inmuebles de valor patrimonial, toda 
vez que esa medida no garantiza la salvaguarda de los mismos ante fenómenos 
negativos como las pmsiones inmobiliarias, deficientes poiíticas de gestión, faita de 
actualización de la normativa y prácticas corruptas, como la descatalogación deliberada 
para favorecer intereses particulares, todos los cuales amenazan la conservación del 
patrimonio cultural inmueble; 11) Que la restauración y mantenimiento de un inmueble 
con valor patrimonial, representan altos costos para el propietario, por lo cual opta por 
permitir su deterioro en lugar de conservarlo; 12) Que en tanto más alto sea el grado de 
deterioro, mayor será la pérdida de inmuebles, toda vez que un colapso parcial o total 
del bien representará la desaparición de la memoria, identidad e imagen urbanas de la 
ciudad, y dejará al propietario en libertad para construir una nueva edificación sin 
restricción alguna; 13) Que para contrarrestar la pérdida de edificaciones descrita, e 
incentivar y apoyar el cumplimiento de las obligaciones de conservación de los 
propietarios de inmuebles con valor patrimonial, se propone la deducción del impuesto 
predial sobre los inmuebles que sean revitalizados; 14) Que la deducción fiscal 
propuesta, no se encuentra condicionada a la existencia de un dictamen técnico 
favorable de la Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumentos de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, ni de los institutos federales competentes; 15) Que la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda ha establecido diversas disposiciones 
(publicadas el 1 O de agosto de 201 O en la Gaceta Oficial del Distrito Federal) que rigen 
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las intervenciones en los inmuebles de valor patrimonial, y 16) Que las disposiciones 
administrativas mencionadas, establecen la obligación de que, con las intervenciones o 
restauraciones, se conserve la tipología arquitectónica del inmueble, la lectura de sus 
elementos constitutivos, la calidad espacial de vestíbulos, circulaciones, patrios, crujías 
y demás elementos significativos, así como lograr la eficiencia del inmueble en cuanto a 
uso de suelo, accesibilidad e instalaciones (hidrosanitarias, eléctricas, gas, 
electromecánicas, de seguridad, de transmisión de voz y datos, de accesibilidad y 
seguridad), sin lesionar el comportamiento estructural del inmueble, y ejecutar esas 
mismas intervenciones con un carácter reversible, con materiales y sistemas 
constructivos contempOráneos, fáciles de identificar y mantener. 

111. CONSIDERANDOS. 

PRIMERO. Que el significado lexicográfico de la voz "dictamen", es una "opinión y juicio 
que se forma o emite sobre algo", de conformidad con lo establecido por la Real 
Academia Española 'en su Diccionario de la Lengua Española (23a ed., Madrid, Es pasa, 
2014). 

SEGUNDO. Que los dictámenes deben ser "estudios profundos y analíticos de las 
proposiciones o iniciativas que la Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea turne a la 
Comisión, exponiendo ordenada, clara y concisamente las razones por las que dicho 
asunto en cuestión se aprueben, desechen o modifiquen", de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 50 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

TERCERO. Que la definición normativa de la expresión "dictámenes", no se opone a la 
definición lexicográfica de la misma, toda vez que de ambas puede razonablemente ('(' 

deducirse que los dictámenes que emitan las Comisiones Ordinarias de la Asamblea, 
son opiniones o juicios sobre una Iniciativa de Decreto turnada por la Mesa Directiva, 
para efecto de ilustrar con ellas, al Pleno de la Asamblea, sobre la conveniencia o 
inconveniencia de aprobar o desechar la Iniciativa turnada, así como sobre las razones 
para obrar en uno o en otro sentido, pero reservando en todo caso, para el Pleno, la 

decisión correspondiente. 

CUARTO. Que en opinión de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la 
VIl Legislatura, debe estimarse fundada y motivada la Iniciativa de Decreto presentada 
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al Pleno de la Asamblea, el 15 de diciembre de 2015, por los diputados Eva Eloísa 
Lescas Hernández y A. Xavier López Adame, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México; toda vez que la misma contiene una multiplicidad 
de motivos por los cuales sus autores consideran que debe aprobarse el Decreto 
propuesto; invocan el artículo 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y reúnen los requisitos formales previstos en 
ese mismo precepto invocado, consistentes en contener una exposición de motivos, y 
particularmente, una denominación del proyecto de decreto, un objetivo de la 
propuesta, un planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver y la 
solución que propone, razonamientos sobre su constitucionalidad y convencionalidad, 
ordenamiento a modificar, texto normativo propuesto, artículos transitorios, así como el 
lugar, fecha, nombre y rúbrica de quienes la proponen. 

QUINTO. Que en opinión de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la 
VIl Legislatura, debe estimarse eficaz y procedente el propósito normativo de la 
Iniciativa de Decreto presentada al Pleno de la Asamblea, el 15 de diciembre de 2015, 
por los diputados Eva Eloísa Lescas Hernández y A. Xavier López Adame, integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; en atención al 
carácter público y notorio de las prácticas por las cuales se pierde gradual e 
irreversiblemente el patrimonio cultural edificado de la Ciudad de México, mismas que 
los autores han expuesto, en síntesis, en su Iniciativa. 

SEXTO. Que en opinión de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la VIl 
Legislatura, si bien es cierto que el objeto de la Iniciativa de Decreto en análisis es 
plausible, también es cierto que la adición normativa es impropia en la Ley de 
Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal, toda vez que 
este ordenamiento ha quedado desarmonizado del régimen jurídico del patrimonio 
cultural urbano, e incluso de la organización misma de la Administración Pública del 
Distrito Federal, en la medida en que se trata de una ley vigente pero ineficaz, y por lo 
tanto, insuficiente para brindar certeza jurídica a los habitantes de la Ciudad de México. 

SÉPTIMO. Que para ilustrar las observaciones realizadas en el Considerando anterior a 
la Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal, es 
posible destacar el hecho de que su artículo 20 atribuye su aplicación al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, a la Secretaría de Cultura y a Uf\ Consejo de Salvaguarda 
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del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal, aunque en la práctica 
ninguna de las autoridades mencionadas lleva a cabo dicha aplicación, y aunque, por el 

contrario, y por disposición de una ley diversa, como lo es la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, corresponden a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
funciones tales como la de "elaborar las políticas, los lineamientos técnicos y los 
proyectos de normas para la protección, conservación y consolidación ... del patrimonio 
cultural urbano" (art. 7, fr. XXI), o bien, la de "elaborar y actualizar los catálogos de 
inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano ... y delimitar los polígonos de las áreas 
de conservación patrimonial, así como, establecer la coordinación con las dependencias 
federales competentes, con objeto de conservar y restaurar los bienes inmuebles que 
constituyan el patrimonio arqueológico, histórico, artístico o cultural del Distrito Federal" 
(art. 7, fr. XXVII). 

OCTAVO. Que, en el mismo sentido de perfeccionamiento de la Iniciativa propuesta, la 
.· Comisión dictaminadora estima necesario sustituir la expresión "revitalización" por la de 
"restauración", por ser esta última la que posee arraigo y significado específico tanto 
entre los especialistas como en la literatura especializada, pero ante todó por ser una 
expresión que, a diferencia de "revitalización", denota la existencia de una "disciplina 
técnico científica que tiene por objeto restituir las características estructurales y 

formales originales de un bien artístico, una obra arquitectónica o un sitio histórico", tal 
como ha sido definida por el arquitecto mexicano Vicente Medel en su Diccionario 
Mexicano de Arquitectura [México, 1994, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (INFONAVIT)-Banco INBURSA]. 

( .lr ·- h "1 

NOVENO. Que, en suma, la adición contenida en la Iniciativa de Decreto en análisis, es 
relevante porque se orienta a llenar uno de los múltiples vacíos legales que, sobre el 

particular, adolece todavía el régimen jurídico del patrimonio cultural urbano de la rf' 
Ciudad de México. 

IV. PUNTOS RESOLUTIVOS: 

Por lo anteriormente expuesto, es de aprobarse y se aprueba el siguiente 

DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 67 BIS A LA LEY DE 

DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 
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ARTÍCULO ÚNICO.. Se adiciona el artículo 67 Bis a la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 67 Bis. Se otorgará un estímulo fiscal a los propietarios de inmuebles con 
valor patrimonial por la restauración que efectúen sobre ellos. 

El estímulo fiscal será equivalente al cien por ciento del impuesto predial, y podrá 
ser aplicado durante el año fiscal o años fiscales en los que se lleven al cabo las 
acciones de restauración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Los diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presentarán 
ante el Pleno, en un plazo máximo de 90 días, una iniciativa de decreto por el que se 
reforma el Código Fiscal para el Distrito Federal con objeto de armonizar, en lo 
conducente, las disposiciones adicionadas mediante el presente decreto. 

SE<:il!NDO: El presenJe decreto entrará en vigor el mismo día en que lo haga, a su vez, 
, el relativo al Código Fiscal para el Distrito Federal, señalado en el artículo transitorio 

anterior. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA U 

DIP. MARGARITA~MARÍA MARTíNEZ FISHER 
~PRESIDENTE 

VOTO: A favor En contra 
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V lllEGISLATURA 

DICTAMEN, RESPECTO A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS 
CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, A QUE GARANTICEN LA PA~IDAD DE GÉNERO DE LOS DIPUTADOS 
CONSTITUYENTES QUE LES CORRESPONDEN DESIGNAR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE REFORMA POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VIl LEGISLATURA. 

PRESENTE 

El pasado cuatro de febrero de 2016, fue turnada a las Comisiones Unidas de Normatividad 
Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias y Para la Igualdad de Género, para su 
análisis y dictamen la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal solicita respetuosamente al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a las Cámaras de 
Diputados y de Senadores del H. Congreso de la Unión, a que garanticen la paridad de 
género de los Diputados Constituyentes que les corresponden designar de 
conformidad con el Artículo Séptimo Transitorio del decreto de reforma constitucional 

DICTAMEN, DE LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, A QUE GARANTICEN LA PARIDAD DE GÉNERO DE LOS DIPUTADOS CONSTITUYENTES QUE LES CORRESPONDEN 
DESIGNAR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE REFORMA POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1 



COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

V IILEGISLATURA 

en materia de reforma política de la Ciudad de México, que remitió la Diputada Abril 
Yannette Trujillo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Las Comisiones Unidas de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias y 

para la Igualdad de Género, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 122 Apartado C, 

Base Primera, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 8 

fracción 1, 18, 19, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46 fracción 1, 48 49 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito .. Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 10 fracción 1, 11, 11, 14, 17 fracción 111, IV, V, 18 

fracción 11, 111, IV, X, 59, 60 fracción 11 párrafo 1, 61, 62 fracción X, XXI, 63, 64, 66, 67, 68, 89, 

90, 91 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 2, 3, 4, 28 párrafo 

1, 11, 111, IV, V, IX, 29, 30, 31, 32, 33, 36, 37, 41 párrafo 11, 85, 86, 88, 90, 91, 132, del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 2, 3, 4, 

5, 8, 9 fracción 1, 111, 19 fracción 1, X, XI, 34, 35, 42, 43, 44, 46, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 

59, 60, 61, 62, 63, 63 BIS del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; se dio a la tarea de trabajar en el análisis de la propuesta en 

cuestión, para someter a consideración del H. Pleno de la Asamblea Legislativa el presente 

dictamen, al tenor del siguiente: 

PREÁMBULO 

1.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal es . competente para conocer de la 

Propuesta con Punto de Acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
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solicita respetuosamente al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal y a las Cámaras de Diputados y de Senadores del H. Congreso 

de la Unión, a que garanticen la paridad de género de los Diputados Constituyentes que les 

corresponden designar de conformidad con el Artículo Séptimo Transitorio del decreto de 

reforma constitucional en materia de reforma política de la Ciudad de Méxi~o, que remitió la 

Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 

Social, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 

XXI, 63, 64 y 92 de la Ley Orgánica de laAsamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32 

y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

2.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32, 33 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los integrantes de la 

Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias y para la 

Igualdad de Género se reunieron el día 25 de febrero de 2016, a efecto de analizar y 

elaborar el dictamen que se presenta al Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, bajo los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- El 27 de enero de 2016, la Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, presentó ante el 

Pleno de esta Asamblea Legislativa, VIl Legislatura, la Propuesta con Punto de Acuerdo por 

el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita respetuosamente al Presidente de 
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los Estados Unidos Mexicanos, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a las Cámaras de 

Diputados y de Senadores del H. Congreso de la Unión, a que garanticen la paridad de 

género de los Diputados Constituyentes que les corresponden designar de conformidad con 

el Artículo Séptimo Transitorio del decreto de reforma constitucional en materia de reforma 

política de la Ciudad de México, que remitió la Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, del 

Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

2.- Con fecha 4 de febrero de 2016, mediante oficio ñúmero MDPRPA/CSP/543/2016, de 

fecha 03 de febrero de 2016, suscrito por la Diputada Rebeca Peralta León, Vicepresidenta 

de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VIl Legislatura, fue turnada para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de 

Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias y para la Igualdad de Género 

la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

solicita respetuosamente al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal y a las Cámaras de Diputados y de Senadores del H. Congreso 

de la Unión, a que garanticen la paridad de género de los Diputados Constituyentes que les 

corresponden designar de conformidad con el Artículo Séptimo Transitorio del decreto de 

reforma constitucional en materia de reforma política de la Ciudad de México, que remitió la 

Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 

Social. 
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3.· Con fecha 15 de febrero de 2016, mediante oficio número 

ALDFVIIUJMBUNLEYPP/141/2016, la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y 

Prácticas Parlamentarias por instrucciones de la Presidencia solicitó a la Comisión para la 

Igualdad de Género proyecto de dictamen a la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita respetuosamente al Presidente de los 
~ 

Estados Unidos Mexicanos, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a las Cámaras de 

Diputados y de Senadores del H. Congreso de la Unión, a que garanticen la paridad de 

género de los Diputados Constituyentes que les corresponden designar de conformidad con 

el Artículo Séptimo Transitorio del decreto de reforma constitucional en materia de reforma 

política de la Ciudad de México, que remitió la Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, del 

Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

4.· Con fecha 15 de febrero de 2016, mediante oficio número 

ALDFVIIUJMBUNLEYPP/142/2016, la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y 

Prácticas Parlamentarias por instrucciones de la presidencia solicitó a la Comisión Especial 

para la Reforma Política del Distrito Federal su opinión respecto a la Propuesta con Punto de 

Acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita respetuosamente al 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del H. Congreso de la Unión, a que garanticen la 

paridad de género de los Diputados Constituyentes que les corresponden designar de 

conformidad con el Artículo Séptimo Transitorio del decreto de reforma constitucional en 
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materia de reforma política de la Ciudad de México, que remitió la Diputada Abril Yannette 

Trujillo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

5.- Con fecha 24 de febrero de 2016, mediante oficio número CEPRP/JEAC/213/2016, la 

Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, recibió por parte 

de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, ACUERDO DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE EMITE OPINIÓN DE LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL 

JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A QUE GARANTICEN LA PARIDAD DE 

GÉNERO DE LOS DIPUTADOS CONSTITUYENTES QUE LES CORRESPONDEN 

DESIGNAR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL 

DECRETO DE REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE REFORMA POlÍTICA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, mismo que estas Comisiones Unidades tomaron en consideración 

a fin de robustecer el presente dictamen. 

6.· Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los integrantes de las 

Comisiones Unidas de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias y para 

DICTAMEN, DE LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, A QUE GARANTICEN LA PARIDAD DE GÉNERO DE LOS DIPUTADOS CONSTITUYENTES QUE LES CORRESPONDEN 
DESIGNAR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE REFORMA POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1 

6 



COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

V IILEGISLATURA 

la Igualdad de Género, se reunieron el día 14 de marzo de 2016, a efecto de analizar y 

elaborar el dictamen que se presenta al Pleno de esta H. Asamblea Legislativa bajo los 

siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.· Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para conocer de la 

Propuesta con Punto de Acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

solicita respetuosamente al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal y a las Cámaras de Diputados y de Senadores del H. Congreso 

de la Unión, a que garanticen la paridad de género de los Diputados Constituyentes que les 

corresponden designar de conformidad con el Artículo Séptimo Transitorio del decreto de 

reforma constitucional en materia de reforma política de la Ciudad de México, que remitió la 

Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 

Social, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracción XXI, 

63 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32, 33 y 87 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.· Qué la iniciativa sujeta a análisis, plantea: 

" .. .PRIMERO.- El miércoles 20 de enero de 2016, la Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Unión hizo la declaratoria de reforma constitucional 
del proyecto de decreto por el que se reforman, se adicionan y se derogan 
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diversas disposiciones de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma política de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Que conforme al decreto antes referido, se prevé que: 

• La Ciudad de México adquiere el estatus de entidad federativa; 

• El poder público se dividirá para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y 
judicial,: 

• La hacienda pública será unitaria; 

• El gobierno de las demarcaciones territoriales estará a cargo de 
alcaldías; 

• Habrá una asamblea constituyente compuesta de 100 integrantes, que 
ejercerá en forma exclusiva todas las funciones de Poder 
Constituyente para la Ciudad de México; 

• La asamblea constituyente será instalada e/15 de septiembre de 2016 
y concluirá funciones, a más tardar, e/31 de enero de 2017; 

• El Jefe de Gobierno tiene la facultad exclusiva de elaborar y remitir el 
proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México; 

• La asamblea constituyente no tiene limitación alguna de materia 
respecto a la discusión, modificación y adición de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; y 

V lllEGJSLATURA 
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• La VI/ Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
seguirá en funciones hasta la terminación del periodo para el que 
fueron elegidos sus integrantes. 

TERCERO.- Que con relación a los 100 diputados que habrán de 
conformar el constituyente de la Ciudad de México, el artículo séptimo 
transitorio del decreto de reformas constitucionales en materia de reforma 
política de la Ciudad de México prevé que: o 

• 60 de Jos integrantes de la asamblea constituyente serán electos según 
el principio de representación proporcional en jornada electoral a 
desarrollarse el primer domingo de junio de 2016 por votación 
universal, libre, directa y secreta; 

• 40 de Jos diputados constituyentes serán designados de conformidad 
con lo siguiente: 14 por la Cámara de Senadores, 14 por la Cámara de 
Diputados, 6 por el Presidente de la República y 6 por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. 

CUARTO.- Que en el caso de los 60 diputados que habrán de elegirse por 
el principio de representación proporcional, la diputación permanente de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó en su sesión del 27 de 
enero de 2016, un punto de acuerdo para exhortar a/ Instituto Nacional 
Electoral a que en la convocatoria respectiva haga valer el principio de 
paridad de género para el registro de dichos candidatos. 

QUINTO.- Que a juicio de la que formula la presente proposición con punto 
de acuerdo, el principio de paridad de género debe ser válido para la 
totalidad de los diputados que integrarán el constituyente de la Ciudad de 
México. Es decir, para .los sesenta que serán electos por el principio de 
representación proporcional como los cuarenta que serán designados por 

V 11 LEGISLATURA 
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la Cámara de Senadores, la Cámara de Diputados, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y el Presidente de la República. 
En tal sentido es que se plantea que con pleno respeto a las facultades 
constitucionales que se le otorgaron a los entes públicos antes referidos, 
para designar al 40% de los constituyentes de la Ciudad de México, se les 
haga una respetuosa solicitud para que en dichos nombramientos 
observen el principio de paridad de género ... " 

V lllEGISLATURA 

TERCERO.· Con la finalidad de ubicarnos en la lucha sobre la paridad de género, la cual ha 

sido a lo largo de nuestra historia una causa defendida por mujeres y hombres libres y 

conscientes de su entorno social, que han buscado reducir la brecha entre el discurso 

demagógico y los espacios reales ocupados por mujeres en el ámbito político, económico, 

administrativo, social y cultural, mencionaremos algunos aspectos destacados que han 

marcado un significativo avance por conseguir la igualdad entre mujeres y hombres: 

a. En 1791, Olympe de Gouges, pionera en la exigencia de igualdad de espacios 

públicos para mujeres y hombres, propuso en la "Declaración de los Derechos de la 

Mujer y Ciudadana", que la mujer debería tener los derechos inalienables de libertad e 

igualdad, proclamados en la Revolución Francesa, sin embargo, fue calificada por los 

hombres de la clase política de su tiempo, como subversiva, motivo por el cual fue 

guillotinada. 

(Fuente: La participación política de las mujeres. Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género). 

DICTAMEN, DE LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, A QUE GARANTICEN LA PARIDAD DE GÉNERO DE LOS DIPUTADOS CONSTITUYENTES QUE LES CORRESPONDEN 
DESIGNAR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE REFORMA POlÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

10 



COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

V IIL:EGISLATURA 

b. En 1992, tuvo lugar en Grecia la primera Cumbre Europea sobre las Mujeres y la 

Toma de Decisiones, donde se reconoció en el documento titulado, "Declaración de 

Atenas", que la "igualdad formal y real entre las mujeres y hombres, es un derecho 

fundamental del ser humano. La igualdad exige la paridad en la representación y 

administración de las naciones, (. . .) en la toma de decisiones públicas y políticas.". 

c. Francia fue el primer país en adoptar el principio de igualdad sustantiva en el año 

2000. La "Ley de Parité" constituyó todo un reto para la democracia representativa 

francesa, ya que carecía de precedentes no sólo en ese país, sino en todo el mundo. 

Posteriormente se avanzó en la misma dirección en Bélgica (2002), España (2007), 

Senegal (2010) y Túnez (2011). En América Latina el primer país en transitar a la 

paridad de género, fue Ecuador, después le siguieron Bolivia y Costa Rica. Fuente: La 

paridad de género: eje de la Reforma Político Electoral en México. Blanca Oliva Peña Molin 

d. En relación al ámbito nacional, en 1993 se estableció en el artículo 173, fracción 111, 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que los partidos 

políticos debían promover en los términos que establecieran sus documentos 

internos, una mayor participación de las mujeres en la vida política del país, mediante 

su postulación a cargos de elección popular. 
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e. En 1996, se estableció en el Código de referencia, que los partidos políticos 

nacionales tenían que considerar en sus estatutos, que las candidaturas a diputados y 

senadores por ambos principios, no excedieran el 70% para un mismo género, 
\ 

además de promover una mayor participación política de la mujer. Sin embargo, 

dejaba aún la nula paridad de género por la distribución 70-30 a la que fueron 

condicionados los partidos políticos. 

f. En 2002, se estableció que los partidos políticos debían promover la igualdad de 

oportunidades, y la equidad entre mujeres y hombres a través de postulaciones a 

cargos de elección popular en el Congreso de la Unión. Los partidos no podían 

rebasar el 70% de registro de candidatos propietarios de un mismo género, ya que se 

sancionaba con el rechazo del registro de candidaturas (Artículo 175 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

g. En 2008, se incrementó de un 30 a un 40%, la cuota mínima de candidatos 

propietarios de un mismo género, y se estableció que las listas plurínomínales debían 

incluir al menos dos mujeres en cada segmento de cinco candidatos. Este avance 

significativo, se vio disminuido por las candidaturas de mayoría relativa que se 

mantuvieron exentas de cubrir cuotas de género siempre y cuando fueran resultado 

de un proceso democrático, conforme a los estatutos de cada partido. 
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h. En 2012, con la aparición de las "Juanitas", el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, estableció en el Acuerdo CG32712011, que ningún partido político o 

coalición, incluiría más del 60% de candidatos propietarios a diputados y senadores 

de un mismo género, del total de las solicitudes de registro de candidaturas, tanto de 

mayoría relativa, como de representación proporcional. 

i. En 2014, se elevó a rango constitucional la obligación de los partidos políticos de 

garantizar la paridad de género en las candidaturas para legisladores estatales y 

federales. Estableciendo dicha paridad, en la totalidad de solicitudes de registro tanto 

de candidaturas a diputados, como de senadores, que presenten los partidos políticos 

o coaliciones, ante el Instituto Nacional Electoral. 

j. Asimismo, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, mandataba 

que las listas de representación proporcional, fueran integradas por fórmulas de 

candidatos, en las que tanto propietario, como suplente, fueran del mismo género, 

alternando fórmulas de distinto género hasta agotar cada lista. Por primera vez, el 

registro de candidaturas de mayoría relativa, tanto para diputados, como para 

senadores, se integraría con un 50-50, así de propietarios como de suplentes. 

k. El pasado 29 de enero de 2016, el Presidente de la República, Licenciado Enrique 

Peña Nieto, promulgó el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 
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diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de la reforma política de la Ciudad de México, mismo que se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el 29 de enero de 2016. 

De la exposición de motivos de la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal solicita respetuosamente al Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a las Cámaras de Diputados y de 
<> 

Senadores del H. Congreso de la Unión, a que garanticen la paridad de género de los 

Diputados Constituyentes que les corresponden designar de conformidad con el Artículo 

Séptimo Transitorio del decreto de reforma constitucional en materia de reforma política de la 

Ciudad de México, que remitió la Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro Social, esta comisión dictaminadora considera que la 

misma es atendible. 

Lo anterior en virtud a que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo primero último párrafo, establece que " ... Queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar Jos derechos y libertades de las personas ... " 
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A fin de robustecer la presente, esta dictaminadora se ha dado a la tarea de realizar el 

estudio y analizar el Punto de Acuerdo en comento, y considera necesario hacer referencia 

al concepto de paridad adoptado por la Conferencia de Atenas en 1992, en la cual se definió 

paridad como: "la total integración, en pie de igualdad de las mujeres, en las sociedades 

democráticas, utilizando para ello las estrategias multidisciplinarias que sean necesarias". 

En este sentido, el punto de partida de la reflexión hacia la paridad en el ámbito de la política 

ha sido la revisión del concepto de ciudadanía, bajo la consideración de que ésta se 

compone por igual de mujeres y hombres y, en consecuencia, ambos deben estar 

representados en porcentajes iguales en el sistema político. 

Por otra parte la Suprema Corte de Justica también se ha manifestado en cuanto a los 

temas de paridad ejemplo de ello es el juicio ciudadano SUP-JDC-205/2012, promovido por 

un ciudadano aspirante al cargo de consejero electoral distrital por el Distrito Electoral 

Federal veinticinco, con cabecera en la Delegación lztapalapa, del Distrito Federal. Mediante 

el cual el actor impugnó la resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 

(IFE), en la que se confirmó el acuerdo de designación de los consejeros electorales para los 

procesos electorales federales 2011-2012 y 2014-2015. 

"El actor señaló que la integración del Consejo Distrital veinticinco, 

no era paritaria pues existía una sobrerrepresentación del género 
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femenino como consejeras propietarias en un ochenta y tres punto 

tres por ciento. 

El demandante consideró que si cada Consejo se integra con seis 

consejeros debían integrarse por tres mujeres y tres varones 

propietarios, y de igual forma con los suplentes, para cumplir con la 

paridad señalada por la ley, en el sentido de que la paridad debía aplicar .. 
para la conformación de cada consejo distrito al ser órganos 

desconcentrados, y no como eiiFE señalaba, en que el cumplimiento de la 

paridad debía hacerse de manera equilibrada en el conjunto total de los 

consejos distritales de cada entidad federativa, o en el Distrito Federal. 

La Sala Superior indicó que efectivamente existía una discriminación por 

razón de género, ya que la designación de los seis consejeros fue ilegal y 

no paritaria, pues se integró con 5 consejeras y 1 consejero. El tribunal 

aclaró que existían posiciones distintas respecto al concepto de 

paridad de género, el cual definió como una herramienta para 

asegurar de tacto la participación igualitaria de mujeres y hombres y 

que forma parte de una estrategia para garantizar la igualdad 

sustantiva a través del establecimiento de las mismas condiciones, 

V 11 L-EGISLATURA 
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trato y oportunidades para el reconocimiento y goce de los derechos 

humanos. 

Aunque la paridad de género sea un criterio orientador y que no tiene 

fundamento constitucional o legal, tampoco debe entenderse como un 

ideal o principio de buena intención, cuya interpretación quede al arbitrio y 

discreción del órgano que deba aplicarlo en la designación de consejeros 

d istrital es. 

La Sala Superior, sustentó que en los casos para integrar órganos 

electorales, partidistas, o de candidaturas, derivados de cuotas, o paridad 

de género, la normatividad debía interpretarse en el sentido de privilegiar 

su efectividad y la oportunidad real de acceder al cargo que se aspira. Y 

que tratándose de un principio rector u orientador como la paridad de 

género, se debía evitar su simulación o elución a su cumplimiento. 

Por lo tanto, la paridad de género debe observarse en la conformación de 

cada órgano delegacional distrital, deben entenderse como órganos 

autónomos en cuanto a sus decisiones de dirección en el ámbito del 

distrito que ejerzan su competencia, y cuando la paridad no sea factible, se 

justifiquen y expliquen las razones al respecto." 

V JI L-EGISLATURA 
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En este orden de ideas es importante señalar que el concepto de paridad va más allá de 

hablar de números o de equilibrio perfecto. Implica debatir, de manera transversal, la 

distribución de roles, tareas, oportunidades y poder que ocurre en todos los ámbitos de la 

vida social. 

De manera que la democracia paritaria busca garantizar la participación equilibrada 

de mujeres y hombres en la toma de decisiones, teniendo como marco la promoción de 

la igualdad de oportunidades (Cobo, 2003). 

Respecto a América Latina, los países de la región establecieron en el Consenso de Quito 

(2007), que "/a paridad es uno de los propulsores determinantes de la democracia, 

cuyo fin es alcanzar la igualdad en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en 

los mecanismos de participación y representación social y política, y en las relaciones 

familiares al interior de los diversos tipos de familias, las relaciones sociales, económicas, 

políticas y culturales, y que constituye una meta para erradicar la exclusión estructural de las 

mujeres" (CEPAL, 2007:3). 

Diferentes actores se han sean postulado sobre a lo que el concepto de paridad se refiere 

tal es el caso de la magistrada del Tribunal Electoral del Distrito Federal, María del Carmen 

Carreón Castro la cual señalo que: 
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"La democracia paritaria busca garantizar la participación equilibrada de 

mujeres y hombres en la toma de decisiones, teniendo como marco la 

igualdad de oportunidades; por eso, más que el concepto cuantitativo de 

50-50, debe esperarse un avance de tipo cualitativo, para que ambos 

géneros participen por igual, especialmente en cargos públicos" 
o 

V U lEGISLATURA 

En lo que hace la nueva etapa que actualmente vive la Ciudad de México en vísperas de ver 

el nacimiento de la primera Constitución de la Ciudad de México, es menester de esta 

dictaminadora, tomar en consideración los diferentes posicionamientos de las y los actores 

políticos de nuestra sociedad. 

Tal es el caso de surgimiento de grupo como "#No Sin Nosotras", el cual hace referencia a la 

importancia de la mujer y de la paridad de género al momento de la integración de la 

Asamblea Constituyente. 

Con la consigna "No Sin Nosotras", académicas, feministas, juristas, líderes, escritoras y 

políticas han centrado su discurso en dos demandas: paridad (igualdad en número de 

mujeres y hombres) en la integración de la Asamblea Constituyente, y ni un paso atrás en los 

derechos conquistados en el DF. 
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Hasta ahora la demanda feminista consiguió que el jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera, 

creara una Comisión Redactora integrada por 28 personas, de las cuales casi la mitad son 

mujeres, muchas de ellas impulsoras de la igualdad que podrán participar en la elaboración 

del primer borrador. 

Se trata de; Lol Kin Castañeda; María Leoba Castañeda Rivas; Aidé García Hernández; 

Mónica González Contró; Clara Jusidman Rapoport; Marta Lamas Encabo; María Guadalupe 

Loaeza T ovar; Ana Laura Magaloni Kerpel; lfigenia Martínez Hernández; Loretta Ortiz Ahlf; 

María Rojo; Martha Sánchez Nestor, y Alicia Ziccardi Contigiani. 

(Fuente. http ://www. elheraldodesaltillo. mx/20 16/02/08/mu jeres-destacadas-participaran-en-la-redaccion-de­

la-constitucion-de-la-cdmx/) 

Por lo que una vez que estas dictaminadoras se abocaron al estudio y análisis del Punto de 

Acuerdo materia de la presente dictaminación consideran que la misma es atendible aunado 

al hecho de que al día de hoy aun no se ha realizado la designación de los 40 de los 100 

diputados a la Asamblea Constituyente, de los cuales: 

- Catorce serán Senadores designados por mediante el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Cámara, a propuesta de su Junta de 

Coordinación Política. 
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- Catorce serán Diputados Federales designados por el voto de las dos terceras partes 

de los miembros presentes de la Cámara, a propuesta de su Junta de Coordinación 

Política. 

- Seis designados por el Presidente de la República. 

Seis designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

Visto lo anterior las y los integrantes de las Comisiones Unidas de Normatividad Legislativa, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias y para la Igualdad de Género coincidimos en aprobar 

el presente dictamen a efecto de que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita 

respetuosamente al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, al Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal y a las Cámaras de Diputados y de Senadores del H. Congreso de la Unión, 

a que garanticen la paridad de género de los Diputados Constituyentes que les corresponden 

designar de conformidad con el Artículo Séptimo Transitorio del decreto de Reforma 

Constitucional en materia de reforma política de la Ciudad de México y toda vez que nos 

encontramos en el momento oportuno, para materializar dicha solicitud, SE APRUEBA. 

Finalmente con el propósito de que el presente dictamen cuente con una adecuada técnica 

legislativa y parlamentaria, estas dictaminadoras considera indispensable realizar el exhorto 

materia de la presente a la cámara de diputados y no así a las cámaras de diputados como 

lo requiere la promovente, lo anterior en virtud de que actualmente nuestro país cuenta con 
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una sola cámara de diputados y una de senadores; por lo que una vez realizada dicha 

adecuación: 

Por lo anterior expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Normatividad Legislativa, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias y para la Igualdad de Género de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal VIl Legislatura con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1, 7, 1 O fracciones 1 y XXVII, 89 y demás relativos de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 30 y demás relativos del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 1, 3, 4, 8, 9 fracción 1, 

50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.· 

RESUELVEN 

PRIMERO. • Se aprueba la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal solicita respetuosamente al Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la Cámara de Diputados y de 

Senadores del H. Congreso de la Unión, a que garanticen la paridad de género de los 

Diputados Constituyentes que les corresponden designar de conformidad con el Artículo 

Séptimo Transitorio del decreto de reforma constitucional en materia de reforma política de la 

Ciudad de México, que remitió la Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro Social, en los siguientes términos: 
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ACUERDO 

Único.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, solicita 

respetuosamente al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, al 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la Cámara de Diputados y de 

Senadores del H. Congreso de la Unión, a que garanticen la paridad de 

género de los Diputados Constituyentes que les corresponden designar 

de conformidad con el Artículo Séptimo Transitorio del decreto de 

reforma constitucional en materia de reforma política de la Ciudad de 

México 

V 11 L-EGISLATURA 

SEGUNDO.- Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Dire·etiva y a la Comisión de Gobierno 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos a que se refiere los artículos 

28, 30, 32 y 33 Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día diecisiete de marzo 

del año dos mil dieciséis. 

DICTAMEN, DE LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
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V 11 L-EGISLATURA 

FORMATO DE VOTACION RESPECTO AL DICTAMEN, DE LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS CÁMARAS 
DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A QUE GARANTICEN LA PARIDAD DE 
GÉNERO DE LOS DIPUTADOS CONSTITUYENTES QUE LES CORRESPONDEN DESIGNAR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
REFORMA POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

COMISION DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS 

PRESIDENTE 

Dip. José Manuel 
Ballesteros López 

Partido de la Revolución 
Democrática. 

Dip. Dunia Ludlow 
Del o ya 

VICEPRESIDENTA Partido Revolucionario 
Institucional. 
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SECRETARIO 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

Dip. Raúl Flores García 

Partido de la Revolución 
Democrática 

Dip. Juan Gabriel 
Corchado Acevedo. 

Coalición 

Dip. Morena 

Dip. Morena 

Di p. José Manuel 
Delgadillo Moreno. 

Partido Acción Nacional 

V 11 LEGISLATURA 

DICTAMEN, DE LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL JEFE DE 
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V ti lEGISLATURA 

FORMATO DE VOTACION RESPECTO AL DICTAMEN, DE LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS CÁMARAS 
DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A QUE GARANTICEN LA PARIDAD DE 
GÉNERO DE LOS DIPUTADOS CONSTITUYENTES QUE LES CORRESPONDEN DESIGNAR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
REFORMA POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PRESIDENTA 

VICEPRESIDENTE 

SECRETARIA 

COMISION PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

Dip. Nury Delia Ruíz 
Ovando 

Partido Movimiento 
Ciudadano 

Dip. Morena 

Dip. Dunia Ludlow 
Del o ya 

Partido Revolucionario 
1 nstitucion al. 
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~ 
INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

Dip. Abril Yannette 
Trujillo Vázquez. 

Partido Encuentro 
Social 

Dip. Morena 

Di p. Janeth Hernández í 
Sote lo 

Partido de la Revolución 
Democrática 

Dip. Margarita 
Martínez Fisher 

Partido Acción Nacional 

V JI L-EGISLATURA 
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VIl LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON · 
PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN UN FRISO 
DEL SALÓN DE SESIONES DEL RECINTO LEGISLATIVO DE DONCELES Y ALLENDE 
LA LEYENDA "CIUDAD DE MÉXICO", PRESENTADA POR LA DIPUTADA SOCORRO 
MEZA MARTÍNEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

VIl LEGISLATURA. 

PRESENTE· 

El pasado 28 de marzo de 2016, fue turnada a esta Comisión de Normatividad Legislativa, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias, para su análisis y dictamen, la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto para inscribir con letras de oro en un friso del salón de sesiones del Recinto 

Legislativo de Donceles y Allende la leyenda "CIUDAD DE MÉXICO", presentada por 

Diputada Socorro Meza Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. 

la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, con 

fundamento en lo dispuesto por el articulo 122 Apartado C, Base Primerá, fracción V, incisos 

a) y g), de la Constitución Política de los Estados Wnidos Mexicanos; 36, 42 fracción 1 y XI, 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracciones 1, 63 párrafo segundo, 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
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tercero y cuarto,64, 68, 89 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; 1, 28, 29, 30, 32, 33, 86 y demás relativos del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 3, 4, 8, 9 fracción 1, 50, 

51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos del Reglamento Interior de las Comisiones de la 

Asamblea legislativa del Distrito Federal, se dio a la tarea de trabajar en el análisis de la 

propuesta en cuestión, para someter a consideración del H. Pleno de la Asamblea Legislativa 

el presente dictamen, al tenor del siguiente: 

PREAMBULO 

.1.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal· es competente para· conocer de la 

presente la Iniciativa con Proyecto de Decreto para inscribir con letras de oro en un friso del 

salón de sesiones del Recinto Legislativo de Donceles y Allende· la leyenda "CIUDAD DE 

MÉXICO", presentada por Diputada Socorro Meza Martínez, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 

7, 10 fracciones 1 y XXVII, 89, y demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 30, y demás relativos del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1, 3, 4, 8, 9 fracción 1, 

50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos del Reglamento Interior de las Comisiones 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

2.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los integrantes de la 

DICTAMEN QUE PRESENTA lA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISlATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARlAMENTARIAS, RESPECTO DE lA 
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VIl LEGISLATURA 

Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, se reunieron el 

29 de marzo de dos mil dieciséis, a efecto de analizar y elaborar el dictamen que se presenta 

al Pleno de esta H. Asamblea Legislativa bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- El 22 de marzo de 2016, la Diputada Socorro Meza Martínez, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el Pleno de esta Asamblea Legislativa, 

VIl Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por virtud del cual se pretende inscribir 

con letras de oro en un friso del salón de sesiones del recinto legislativo de donceles y 

allende la leyenda "CIUDAD DE MÉXICO", 

2.- El 28 de marzo de 2016, mediante oficio número MDPPSOPA/CSP/197/2016, el 

Diputado JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, Presidente de la Mesa Directiva 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl Legislaturá: turnó para análisis ·y 

dictamen a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto para inscribir con letras de oro en un friso del salón de 

sesiones del Recinto Legislativo de Donceles y Allende la leyenda "CIUDAD DE MÉXICO", 

presentada por Diputada Socorro Meza Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. 

3.- Que el pasado 17 de febrero la Diputación Permanente aprobó la Propuesta con Punto 

de Acuerdo, r1fomovida por la diputada Socorro Meza Martínez, con diversos resolutivos 
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para celebrar el hecho, siendo el número dos una propuesta para que la Asamblea 

Legislativa exalte el memorable acontecimiento colocando en letras de oro en un friso del 

Recinto Legislativo de Donceles y Allende la leyenda "Autónoma Ciudad de México. 29 de 

enero de 2016". Y que durante la discusión del punto, la Diputada Aleida Alavés Ruiz 

solicitó una corrección de procedimiento respecto a la propuesta de este Resolutivo, 

solicitando replantear la propuesta. 

4.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los integrantes de la 

Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, se reunieron el 

29 de marzo de 2016, a efecto de analizar y elaborar el dictamen que se presenta al Pleno de 

esta H. Asamblea Legislativa bajo los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para conocer de 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto para inscribir con letras de oro en un friso del salón de , 

sesiones del Recinto Legislativo de Donceles y Allende la leyenda "CIUDAD DE MÉXICO", 

presentada por Diputada Socorro Meza Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 7, 10 

fracciones 1 y XXVII, 89, y demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; 1, 28,_ 30, y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1, 3, 4, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
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55, 56, 57 y demás relativos del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.· Que la iniciativa sujeta a análisis, plantea: 

« ••• El pasado 20 de enero, el Honorable Congreso de la Unión emitió la declaratoria de 

validez de las diversas reformas y adiciones a múltiples artículos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma política del Distrito Federal. 

Se trata de un logro cuya lucha histórica es la culminación de un largo proceso en donde, 

finalmente, la federación reconoce la igualdad de derechos jurídico-político de los habitantes 

de esta ciudad, con r()specto a las otras entidades. 

Hasta antes del 20 de enero del presente año, definido por el artículo 122 de la carta magna, 

esta ciudad estaba ~ cargo de los poderes federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de carácter loca{ 

Por tratarse de la sede de los poderes de la unión, su naturaleza jurídica era dependiente, 

pues correspondía al Congreso de la Unión legislar lo relativo al Distrito Federal que no 

estaba expresamente conferido a la Asamblea Legislativa, y no se permitía una autonomía 

que colocara a nuestra ciudad en igualdad de condiciones y derechos como lo tienen las 31 

entidades· federativas. 

Luego de una larga lucha, e/16 de diciembre de 2015, el Senado de la República aprobó la 

minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, se adicionan y se derogan diversas 
. 1 -
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disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

Reforma Política de la Ciudad de México. 

El 19 de enero del presente año, el Presidente del Senado de la República, envió a los 

secretarios de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión Jos votos 

aprobatorios de este mismo proyecto, por parte de Jos estados de Aguas Calientes, Chiapas, 

Chihuahua, Coahui/a, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, 

Nayarit, Oaxaca, Puebla, guintana Roo, Sinaloa, T amaulipas, Veracruz y Zacatecas. Y p~r su 

parte, la Cámara de Diputados envió los votos aprobatorios de los congresos estados de Baja 

California Sur, Campeche, Sonora, Tabasco y Tlaxcala de la misma minuta. 

Un día más tarde, el 20 de enero de 2016, luego de dar fe de la recepción y computar 23 

votos aprobatorios de las legislaturas de los estados, se emitió la siguiente declaratoria: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA . 

UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA APROBACIÓN DE LA 

MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS 

ESTADOS DECLARA REFORMADAS Y DEROGADAS DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE LA REFORMA 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PASA AL EJECUTIVO PARA 

SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES. 

El día 22 de enero del presente; el Presidente Enrique Peña Nieto promulgó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
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disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de la 

reforma política de la ciudad de México, y entró en vigor un día después. 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE 
o 

LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 

LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS 

ESTADOS, DECLARA REFORMADAS Y DEROGADAS DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LA REFORMA 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.". 

La reforma política del Distrito Federal tiene una importancia histórica, jurídica y política 

respecto a la relación que la ciudad y los ciudadanos tendrán con respecto a las autoridades 

federales. 

Por ello es imperativo que hagamos un reconocimiento al trabajo realizado, así como una 

reflexión sobre la trascendencia de este acontecimiento, que sin duda marcará un antes y un 

después· en el devenir de todos los mexicanos, y en particular~de quienes habitamos la 

Ciudad de México ..•. 
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Gobierno electo; aprobado el proyecto de Constitución local, debe someterse 

a referéndum. de la ciudadanía. 

3) Constituye la {gura del Municipio Libre como base de la división territorial 
... 

y forma de organización político-administrativa, conforme al artículo 115 

Constitucional. 4) Sujeta al Estado Capital a la distribución de 

competencias del artículo 124 y lo integra a las facultades coincidentes y 

concurrentes constitucionalmente previstas. 5) Incluye al DF en el 

proceso de reformas y adiciones de la Constitución Federal. 6) 

Propone la supresión del régimen de excepción previsto en el artículo 

122 constitucional y reinstaurar su contenido original, que ahora se 

encuentra en el primer párrafo del artículo 119. 7) Propone depurar el 

texto de la Constitución para retirar las referencias al Distrito Federal y 

sustituirlo por el de Estado Capital. 8) Elimina las facultades del Senado 

para destituir al Ejecutivo local y la del Congreso de la Unión para aprobar Ja 

deuda pública .local. 

3.- Iniciativa presentada por la ALDF, 1/egislatura, a la cámara de 

diputados, LVI/ legislatura, publicada en la gaceta parlamentaria el 29 de 

abril de 1999. Esta iniciativa prevé figuras constitucionales que ya fueron 

modificadas. 1) Faculta al Congreso de la Unión para dictar disposiciones 

generales relativas al funcionamiento de los Poderes de la Unión dentro del 

Distrito Federal. 2) Reconoce ala Legislatura del DF la facultad de iniciar leyes o . 

decretos ante el Congreso de la Unión. 3) Retira la facultad del Congreso de la 

Unión para aprobar la· deuda pública del DF. 4) Equipara el proceso de 

desaparición de los poderes locales del DF al de los estados. 5) Retira la 

facultad del Senado para nombrar y remover al jefe de gobierno del DF. 6) 

Pq§jbilita a la Asamblea Legislativa del DF para establecer un régimen local de 

responsabilidad de servidores públicos; 7) Expresa que el gobierno del DF 
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..... .. 
está a cargo de los poderes locales y elimina las facultades previstas por el 

artículo 122 para los poderes federales. 8) Mantiene al Estatuto de Gobierno 

como la ley fundamental del DF. 9) Elimina la cláusula de gobernabifidad para 

la integración de la ALDF. 10) Amplía la competencia de la ALDF para legislar 

en todo lo relativo al orden. 11) Faculta a la ALDF para formular la ley de 

ingresos local y para aprobar el montq de endeudamiento del DF a propuesta del 

Jefe de Gobierno~ 12) Prevé la sustitución del Jefe de Gobierno por designación 

de la ALDF. 13) Faculta a la ALDF para normar en lo relativo a las relaciones de 

trabajo entre el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores. 14) 

Nombramiento del Procurador General de Justicia local a c;argo del Jefe de 

Gobierno con ratificación de la ALDF. 15) La designación y remoción del titular 

de seguridad pública se hará conforme a Jo previsto en el Estatuto de 

Gobierno. 16) Ejercicio de facultades residuales para las autoridades del DF. 

17) Participación de la ALDF en el proceso de reformas constitucionales. 

4.- Dictamen de iniciativa presentada por la ALDF, XI legislatura. 

Dictaminada y aprobada en la cámara de diputados con trescientos 

cincuenta y ocho votos en pro, 17 en contra y siete abstenciones el14 de 

diciembre de 2001. Turnada a la cámara de senadores por parte de la cámara 

de diputados, LVIII legislatura. Este dictamen prevé figuras 

constitucionales que ya fueron modificadas. 1) Retira la facultad del 

Congreso de la Unión para aprobar el monto de endeudamiento del Distrito 

Federal. 2) Concede facultades al Senado para remover al Jefe de Gobierno 

por mayor¿~ calificada y para nombrarlo a propuesta. del Presidente de la 

República. 3) Elimina la facultad del Presidente de la República para 

indultar reos condenados por delitos del fuero común en el OF. 4) 

Posibilita a la ALDF para legislar en materia de responsabilidad de , 
servidores públicos locales. 5) Reconoce la autonomía del DF en su 
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régimen interior. 6) Gobierno del Distrito Federal a cargo de los órganos 

legislativo, ejecutivo y judicial locales. 7) Limita las facultades del 

Congreso de la Unión en el DF: sólo dictará disposiciones sobre el 

funcionamiento de los poderes federales y sobre la sustitución del Jefe 

de Gobierno del DF. 8) El Presidente de la República tendrá el mando 

de la fuerza pública y nombrará al servidor público encargado de dicha 

función. 9) Declara al Estatuto Constitucional del Distrito Federal como la 

ley fundamental de la entidad. 1 O) Ejercicio de facultades residuales para las 

autoridades del DF. 11) Jurisdicción exclusiva de los Poderes de la Unión sobre 

los bienes de dominio público de la federación en el DF. 12) Las 

disposiciones relativas a la hacienda pública municipal serán aplicables a la 

hacienda pública del DF. 13) Establece el criterio poblacional para determinar 

el número de diputados de la ALDF. 14) Reconoce que la ALDF participe 

en el proceso de aprobación de reformas constitucionales. 15) Establece la 

figura del Consejo de Delegados Políticos para conocer y opinar en materia 

de políticas territoriales y administrativas. 

5.- Iniciativa presentada por el Dip. Christian Martín Trujano Nicolás del 

Partido Acción Nacional, publicada en la gaceta parlamentaria el 20 de 

septiembre de 2007. Cámara de diputados, LX legislatura. Establece 

demarcaciones territoriales gobernadas por cuerpos colegiados. 

6.- Iniciativa presentada por la Dip. Silvia Oliva fragoso el 14 de febrero de 

2008. Cámara de diputados, LX legislatura. Que propone: 1) El titular del 

Ejecutivo se denomina Alcalde Mayor de la Ciudad de México. 2) Deroga la 

facultad del Senado para nombrar y remover al Jefe del DF. 3) Suprime la 

facultad del Ejecutivo federal para conceder indulto a los reos sentenciados 

por delitos del fuero común en el DF:A) En el artículo 115 Se incorporan las 

municipalidades de la Ciudad de México, en las cuales participarán cabildos de 
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elección popular. 5) Crea un cabildo en el gobierno de la ciudad, integrado por 

los presidentes municipales de cada una de las demarcaciones territoriales. 6) El 

artículo 122 especifica que el territorio de la Ciudad alberga a los Poderes de 

la Unión, y suprime la idea de "sede. 7) Modifica la denominación de "Distrito 

Federal" por la de "Ciudad de México Capital Fe.deral de los Estados Unidos 

Mexicanos". 8) Modifica todo el artículo 122 para decir cuáles serán las · 

autoridades de la Ciudad: Alcalde Mayor, Congreso y TSJDF con el Consejo de 

la Judicatura. 9) Propone que el gobierno de la ciudad se organice conforme 

a su Constitución, mediante la .cual se ejercerán las facultades residuales 

respecto de la federación y las concurrentes con la federación, estados y 

municipios. 10) Obliga .a las autoridades locales y federales a suscribir un 

"Estatuto de capitalidad" para garantizar el ejercicio de sus respectivas 

competencias. 11) Obliga a las autoridades federales, locales y municipales, 

así como a otras jurisdicciones locales a planear y ejecutar acciones conjuntas 

en las zonas metropolitanas en razón de la fracción VI del artículo 115 en 

materia de Asentamientos humanos, Protección del ambiente, 

Preservación y restaurac;ión del equilibrio ecológico, Transporte, Agua 

potable, Recolección, tratamiento y disposición de desechos públicos, 

Seguridad pública. A esta obligación la denomina "planeación del desarrollo 

metropolitano", el cual servirá para la prestación de servicios de manera 

conjunta. 12) Se incorpora a la Ciudad para votar las reformas 

constitucionales federales. 

7.- Iniciativa presentada por el diputado Ju~&entino Castro el1 O de diciembre 

de 2009. Cámara de Diputados, LXI legislatura, que propone: 1) Deroga el 

artículo 122. 2) Reconoce que la Ciudad de México será capital del DF y 

de Jos Estados Unidos Mexicanos. 3) El DF expedirá su Constitució¡l en 

forma soberana e independiente y tendrá las mismas atribuciones, 
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prohibiciones y limitaciones que cualquier otra entidad federativa. 4) Sí los 

Poderes federales se trasladan a otro lugar, el DF se erigirá en el estado 

del Valle de México. 

8.- Iniciativa presentada por fa Senadora María de los Ángeles Moreno el 

23 de marzo de 201 O. Cámara de Senadores, LXI legislatura. 1) Propone al 

DF el calificativo de "Capital Federal", la cual se constituiría en una Ciudad 

federal. 

2) Divide el artículo 122 en Apartado "A", que correspondería a fa jurisdicción 

federal en la Ciudad y el Apartado '8", referente a la jurisdicción local. 3F 
Suprime la facultad del Congreso de fa Unión para aprobar fa deuda pública 

del DF y fa intromisión del Ejecutivo federal en la materia. 4) Faculta al 

Senado para remover al Alcalde del Distrito Federal por actos u omisiones 

que afecten "gravemente" las relaciones con los Poderes Federales o el 

orden público. En este caso el Senado nombrará al Alcalde a propuesta en 

terna del Presidente de la República. 5) Elimina fa facultad del Presidente 

para conceder indulto a sentenciados por delitos del fuero común en el DF. 

6) Hace algunas adecuaciones en el Título Cuarto sobre 

responsabilidades de los servidores públicos, únicamente en lo que hace a 

fa denominación de sus autoridades. 7) En el 122 se hacen /as siguientes 

modificaciones: Se reconoce la autonomía del DF en su régimen interior, sin 

embargo estará sujeto a lo previsto en la Constitución Federal, en las 

disposiciones del Congreso de la Unión y su propio Estatuto político. 8) En 

lo que hace a su gobierno, estará a cargo de /os Poderes de la Unión y el 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial locales. 9) Apartado A relativo a fa 

jurisdicción federal y un apartado B para la local, donde la federal conserva 

mayores atribuciones, además limita las condiciones de autonomía de_ la 

Ciudad.. 1 O) El órgano focal tendrá fa facultad para legislar en todo lo 
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relativo al Distrito Federal, excepto en las materias expresamente 

conferidas al Congreso. 11) Reconoce a la ALDF la facultad de iniciar 

leyes ante el Congreso de la Unión y de participar en la aprobación de las 

reformas constitucionales. 12) Facultad de la ALDF para expedir el 

Estatuto político del DF, ratificar al Procurador de Justicia y aprobar el 

presupuesto. 13) Constituye un órgano colegiado de gobierno central 

denominado "Gran Alcaldía" y su titular, "Alcalde". 14) La elección del 

Alcalde se propone mediante un sistema de listas registradas por Jos partidos 

políticos. El primero en la lista, será el candidato a "Alcalde" de cada uno 

de los partidos. 15) Los partidos deben registrar a nueve concejales en las 

listas. Al pa_rtido que gane las elecciones también le corresponden /os nueve 

concejales. 16) Habrá ocho concejales adicionales distribuidos entre los 

demás partidos para sumar un total de 17 concejales. 17) Crea 

"departamentos territoriales", que serán mínimo 20, cuyos titulares son 

"Jefes de departamento" y dependerán del Alcalde y sus entidades. 18) 

Propone la figura de Consejo Consultivo de gobierno, integrada por el Alcalde y 

/os Jefes de departamento. 19) EstFJblece dos niveles de representación vecinal: 

uno a nivel de colonia o área equivalente en que se divida cada uno de /os 

Departamentos teffitoriales, y otro, surgido del primero, a nivel del órgano 

departamental. 20) Crear una Corte de Justicia integrada por 7 magistrados. 

9.- Propuesta del Partido Acción Nacional del DF. Obdulio Á vi/a, en su carácter 

de presidente del PAN-DF, dio a conocer esta iniciativa el 12 de abril de 2010 

y sería impulsada por la diputada Gabriela Cqevas, quien presidió la Comisión --c.-~~ 

del Distrito Federal en la cámara de diputados, LXI legislatura. 1) Propone 

reconocer a la ALDF como Congreso Local para que legisle en ejercicio de 

facultades residuales. 2) Cambio de delegaciones a municipios. 3) Cabildos con 

regidores electos en cada municipio, que incluyan candidaturas independientes. 
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4) Indulto por delitos en el DF como facultad del Jefe de Gobierno. 5) 

Participación de la ALDF en la aprobación de reformas constitucionales 

federales. 6) Aprobación de deuda pública por ALDF y que ésta designe al Jefe 

de Gobierno sustituto o interino. 7) Propone fortalecer a/ Instituto Electoral local 

y la CDHDF, dotar de mayor autonomía al PGJ y a la Contraloría General del DF. 

8) Propone nuevos límites territoriales para los municipios. 9) Régimen propio de 

responsabilidades de los servidores públicos. 1 O) Judicializar el Tribunal 

Contencioso Administrativo. 11) Asociación metropolitana entre los órdenes del 

gobierno del DF y·de estos con los de otros estados. 12) Creación de un 

Parlamento metropolitano. 13) Convertir a la Contaduría Mayor de Hacienda en 

un órgano fiscalizador. 

10.- Iniciativa suscrita por legisladores federales del Partido de la 

Revolución Democrática, Convergencia y Partido Acción Nacional, · rea/ízada 

en colaboración con la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y con el Jefe 

de Gobierno Maree/o Ebrard Casaubón, presentada el 14 de septiembre· de 

201 O y turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; del 

Distrito Federal; y de Estudios Legislativos. Cámara de Senadores, LXI 

legislatura. Propone: 1) Autonomía para el régimen interior del DF, reconocido 

plenamente como entidad federativa y con Constitución propia. 2) Mantiene su 

carácter de sede de los Poderes Federales y de Capital de laRepúblíca. 3) 

Derechos fundamentales para los habitantes del DF. 4) Régimen local de 

responsabilidad de los servidores públicos. 5) Integra al órgano legislativo 

local a la discusión y votación de reformas constitucionales. 

6) Legitimación del órgano legislativo local para presentar iniciativas de ley 

y reformas constitucionales ante el Congreso, así como para aprobar la deuda 

pública del DF y emitir su propia ley en la materia. 7) El titular del Poder 

Ejecutivo no podrá ser reelecto. Se hacen adecuaciones para el caso de 
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desaparición de los poderes constitucionales en la Ciudad de México a fin de 

equiparar/a con el procesamiento que se sigue en las demás entidades. 8) 

Desde el 122 se establece que para reformar la Constitución local se requiere del 

voto de las dos terceras partes de los miembros del órgano legislativo. 9) 

Facultades residuales para los poderes locales de la Ciudad. 10) En caso de 

falta absoluta de/titular del ejecutivo, sólo el legislativo local podrá designar al 

sustituto o interino. 11) Al menos dos quintas partes de los miembros del 

legislativo serán de representación proporcional. 12) El legislativo local ratificará 

el nombramiento que haga el Ejecutivo local al Procurador.local. 13) Tribunal 

Electoral local autónomo.14) Todos los magistrados serán ratificados por el 

Legislativo local. 15) La división territorial se establecerá en la Constitución local, 

sin embargo se establecen los órganos que los gobernarán: Concejo de 

Gobierno: 1 titular y los concejales que determine la Constitución de acuerdo al 

número de población, todos los miembros del Concejo serán electos por voto 

libre y durarán 3 años en su encargo. No hay reelección. El presupuesto de las 

demarcaciones lo aprobará el legislativo local tomando en cuenta: criterios 

poblacionales, capacidad económica, marginalidad social, necesidades 

específicas, distribución equitativa que incentive el desarrollo económico y 

sustentable de las demarcaciones. 16) No hay autoridades intermedias entre los 

concejos y los poderes locales. 17) Organismos autónomos: órgano electoral, 

tribunal electoral, derechos humanos y acceso a la información pública. 18) El 

Presidente de la República dirigirá la fuerza pública en la entidad y podrá designar 

, . y remover al que éste nombre. 19) Los recintos sede de los poderes de la Unión, 

serán de jurisdicción federal. 20) Las autoridades locales deberán coadyuvar para 

. que la Ciudad funja como capital, en lo que se refiere a: residencia y 

funcionamiento de sedes diplomáticas, poderes y organismo~ federales, e 

infraestructura y monumentos nacionales. 
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11.- Iniciativa de Reforma Política de la Ciudad de México presentada por el 

Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal el 

13 de agosto 2013. Propone la modificación a los articulas constitucionales 

que forman el núcleo de la reforma a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México, a 

partir de la cual se lograría su autonomía y se establecería el "estatuto de 

capitalidad" de la entidad. Esencialmente se reforman los siguientes artículos: 1) 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República .. .. 
representativa, democrática, laica y federal, compuesta por treinta y dos 

entidades federativas. Los treinta y un Estados y la Ciudad de México son libres y 

soberanos en todo lo concerniente a sus regímenes interiores, pero unidas en una 

federación establecida según los principios de esta ley fundamental. " "Artículo 

41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión; en/os 

casos de la competencia de éstos, y por Jos de Jos Estados y Jos de la ... Ciudad 

de México, en lo que ·toca a sus regímenes interiores, en Jos términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal, las 

particulares de Jos Estados y la de la Ciudad de México, las que en ningún 

caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 2) Artículo 43. 

"Las partes integrantes de la Federación son Jos Estados de Aguascalientes, 

Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahui/a de Zaragoza, Colima, 

Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 

Michoacán, More/os, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 

Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, T amaulipas, 

Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y la Ciudad de México." Propuesta de 

modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de Reforma Política de la Ciudad de México que presenta el Dr. Miguel 

Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federa/13 de agosto de 
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2013. 3) Artículo 44. La Ciudad de México es la Capital de Jos Estados Unidos 

Mexicanos y la sede de los poderes de la Unión y se compondrá del territorio que 

actualmente tiene. En caso de que los poderes federales se trasladen a otro 

lugar, el territorio que actualmente ocupa la Ciudad de México se erigirá en un 

estado de la· Unión con la denominación que le asigne el Congreso Federal, 

previa consulta a Jos habitantes de la entidad §Obre este último hecho y, 3) 

Artículo 122. La Ciudad de México es la Capital de los Estados Unidos 

Mexicanos y la sede de los poderes de la Unión; goza de autonomía en Jo todo 

concerniente . a su régimen interior y a su organización política y 

.administrativa, en los términos y con las particularidades expresamente . 

establecidas en esta Ley Fundamental y conforme a lo que disponga la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

12.- En distintas legislaturas y momentos, se han presentado infinitas 

iniciativas para modificar el estatus actual del Distrito Federal, entre otros 

por parte de los senadores Malio Fabio Beltrones, Carlos Aceves del 

Olmo, Mariana Gómez del Campo, Mario Delgado Carrillo, entre muchos 

más; a quienes agradecemos sus propuestas y que, .. seguramente, fueron 

consideradas en el debate del Senado de la República del 28 de abril de 

2015. 

13.- El 28 de abril de 2015, el Senado de la República aprobó en lo 

general y en lo particular el proyecto que reforma diversas disposiciones 

de la Constitución Política, a fin de establecer que la Ciudad de México 

será una entidad federativa, con . autonomía en todo lo concerniente a su 

régimen interior y a su organización político-administrativa. A propuesta de 

las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, del Distrito Federal, de 

Estudios Legislativos y de Estudios Levislativos, Segunda, el Pleno 
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aprobó las modificaciones a la fracción VIII del artículo 122 del 

dictamen. Y turna el proyecto a la Cámara. de Diputados. 

Dicha fracción dispone que la Constitución .. folítica de la Ciudad de ... 
México establecerá las normas para la organización y funcionamiento, 

así como las facultades del Tribunal de Justicia Administrativa, 

dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 

organización, funcionamiento, procedimiento y, en su caso, recursos contra 

sus resoluciones. 

Plantea que dicho Tribunal tenga a su cargo dirimir las controversias 

que se susciten entre la Administración Pública local y los particulares; 

imponer en los términos que disponga 

servidores públicos por responsabilidad 

la Ley, las sanciones a los 

administrativa grave y a los 

patiiculares que incwran en actos vinculados con fallas administrativas 

graves. 

Además, deberá fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afectan a la 

Hacienda Pública de la Ciudad de México o al patrimonio de sus entes 

públicos. ·Con el cambio avalado, · la Ley establecerá las normas para 

garantizar la transparencia del proceso de nombramiento de sus magistrados. 

La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades 

administrativas de los miembros del Tribunal Superior de Justicia, 

corresponderá al Consejo de la Judicatura Federal local, sin perjuicio de las 

atribuciones de la entidad de fiscalización sobre el manejo, la custodia y 

aplicación de recursos públicos. 

14.- El 29 de abril de 2015 el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, Julio César Moreno Rivera, hizo la declaratoria de publicidad de 
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la minuta del Senado sobre la Reforma Política del Distrito Federal y la turna 

a comisiones. De conformidad con Jo que establece el artículo 87 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados se cumple con la declaratoria de 

publicidad. Dicha minuta se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

para dictamen. y a la Comisión del Distrito Federal. 

15.-~ La Ciudad de México lleva décadas en espera de tan pnhelada 

reforma, para alcanzar un estatus jurídico acorde a los tiempos de un nuevo 

federalismo; que implique derechos, facultades y responsabilidades de 

conformidad al resto de las entidades federativas de la república. Prorrogar 

nuevamente la reforma nos sigue colocando en un estatus legal de 

subordinación a los poderes federales, y sin la posibilidad de emanciparnos 

políticamente como entidad federativa ... " 

21 

. En este orden de ideas y con el propósito de robustecer el presente dictamen, para que 

quede debida y legalmente fundado y motivado, esta dictaminadora considera necesario 

insertar un extracto del Resumen de la Sesión No. 33 de la Cámara de Diputados de 

fecha 9 de diciembre de 2015, correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, 

Primer Año de Ejercicio LXIII Legislatura, mismo que corresponde al punto 2 del orden del 

día de la fecha antes señalada: 

-~-

" ... 2. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con Proyecto de Decretó por 

el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad 

de México. 1 
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Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado 

Daniel Ordoñez Hernández. Para presentar moción suspensiva interviene la 

diputada Nolf!la Xóchitl Hernández Colín, de MORENA. En votación económica 
... 

se desechó. Para fijar postura ae sus grupos parlamentarios intervienen los 

diputados Hugo Eric Flores Cervantes, del PES; José Bernardino Quezada 

Salas, de NA; René Cervera García, del MC; Virgilio Dante Caballero Pedraza, 

de MORENA; Lorena Corona Va/dés, del PVEM; Cecilia Guada/upe Soto 

Martínez, del PRO; Héctor Barrera Marmolejo, del PAN; y Brau/io Mario Guerra 

Urbiola, del PRI. En votación económica se aceptaron las modificaciones 

propuestas por la Comisión. 

A discusión en Jo general intervienen en pro los diputados Jorge Álvarez 

Maynez, de MC; Santiago Torreblanéa Enge/1, del PAN; Gloria Himelda Féliz 

Niebla, del PRI; Sharon María Teresa Cuenca Aya/a, del PVEM; María de la Pat 

Quiñones Cornejo, del PRI; Federico Doring Casar, del PAN; Jesús Salvador 

Valencia Guzmán, y Eve/yn Parra Álvarez, del PRO. En contra los diputados 

Rodrigo Abda/a Dartigues, de MORENA, Adriana Montiel Reyes, Ernestina 

Godoy Ramos, 

Vida/ L/erenas Morales, Jesús Emiliano Á/varez López, Juan Romero Tenorio, 

Arace/i Damián González, y Alicia Barrientos Pantoja:de MORENA. 

Para rectificación de hechos intervienen los diputados Norma Rocía Nahale 

García, de MORENA; Guada/upe Acosta Naranjo, y Arturo Santana Alfaro, del 

PRO. 

El Presidente informó a la Asamblea que se reservaron para discusión en lo 

particular los artículos 2, 27, 40, 103, 122, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y 

Décimo Cuarto Transitorios del proyecto de decreto. 
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-...... 
Aprobado en lo general y en Jo particular los artículos no reservados del 

proyecto de decreto por 386 votos a favor, 33 en contra y una abstención. 

A discusión en lo particular para presentar modificación a los artículos 40, 103, 

122 y Séptimo Transitorio del proyecto de decreto interviene el diputado Víctor 

Manuel Sánchez Orozco, de MC. En votac¿ón económica se desecharon, 

Para presentar modificación a los artículos 2, 27 y 122 del proyecto de decreto 

interviene el diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC. En votación económica se 

desecharon. 

Para presentar modificación al artículo 122 del proyecto de decreto interviene el 

diputado Rene Cervera García, de MC. En votación económica se desechó. 

Para presentar modificación al artículo S~ptimo y Octavo Transitorios del 

proyecto de decreto interviene el diputado René Cervera García, de MC. En 

votación económica se desechó. 

Para presentar modificación a los artículos 122 y Octavo Transitorio del proyecto 

de decreto interviene el diputado Hugo Erik Flores Cervantes, del PES. En 

votación económica se desecharon. 

Para presentar modificación al artículo 122 del proyecto de decreto interviene la 

diputada Ernestina Godoy Ramos, de MORENA. En votación económica se 

desechó. 

Para presentar modificación al artículo Séptimo Transitorio del proyecto de 

decreto interviene la diputada Ernestina Godoy Ramos, de MORENA. En 
1 

votación económica se desechó. 
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Para presentar modificación a los artículos 122, Sétimo Transitorio y adición de 

un artículo Transitorio al proyecto de decreto interviene la diputada Adriana 

Montiel Reyes. En votación económica se desecharon. 

Para presentar modificación a los artículos 122, Sexto, Séptimo y Noveno 

Transitorio del proyecto de decreto interviene el diputado Juan Romero Tenorio, 

de MORENA. En votación económica se desecharon. 

Para presentar modificación al artículo Séptimo Transitorio del proyecto de 

decreto interviene la diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, de MORENA. En 

votación económica se desechó. 

Para presentar modificación al artículo Octavo Transitorio del proyecto de 

decreto interviene el diputado Vida/ Uerena Morales, de MORENA. En votación 

económica se desechó. 

Para presentar modificación a los artículos Octavo, Noveno y Décimo Cuarto 

Transitorios del proyecto de decreto interviene la diputada Norma Xóchitl 

Hernández Colín, de MORENA. En votación económica se desechó. 

Aprobados los artículos 2, 27, 40, 103, 122, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y 

Décimo Cuarto Transitorios del proyecto de decreto en términos del dictamen y 

con las modificaciones aceptadas por la Asamblea por 329 votos a favor, 53 en 

contra y una abstención. 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que 

se reforman'y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la 
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Ciudad de México. Se devuelve a la Cámara de Senadores para efectos del 

Apartado E del articulo 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos ... " Fuente: 

http:llwww.diputados.gob.mxlserviciosldatorele!LXIII_LEG!Resumen.pdf 
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CUARTO.- Así mismo como ha quedado señalado en el punto anterior, es menester 

señalar que con fecha 9 de diciembre del 2015, a las 11:45 compareció ante el pleno de 

esta VIl Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con una asistencia de 

38 diputados el Titular De La Coordinación General Para La Reforma Política Del Distrito 

Federal, Doctor Porfirio Muñoz Ledo, con el objetivo intercambiar impresiones y para 

explicar los avances y el proceso de la Reforma Política del Distrito Federal, para 

convertir al Distrito Federal en la Ciudad de México, por lo que con el propósito de que lo 

aquí manifestado quede debida y legalmente fundado y motivado, esta dictaminadora 

considera necesario insertar un extracto de la versión estenográfica de la sesión ordinaria 

celebrada el día antes réferido: 

" ... EL C. DR. PORFIRIO MUÑOZ LEDO.- Señor Presidente. Miembros de la 

Mesa Directiva; estimadas y estimados asambleístas: 

Agradezco el honor de comparecer ante este pleno de la Asamblea Legislativa. 

He estado en num[i¡psas ocasiones durante ésta y la anterior Legislatura en 
'. . . 

reuniones de Comisión, primordialmente la de la Reforma Política, para 

intercambiar impresiones y para explicar los avances de este proceso. 
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Es posible que el mismo día de hoy en el orden del día de la Cámara de 

Diputados se debata y se apruebe esta Reforma, que si no tiene modificaciones 

iría directamente a promulgación, y si tiene hay todavía discusión sobre dos 

modificaciones de forma, pasaría al Senado, pero existe el compromiso de las 

fuerzas políticas del país que pase de inmediato que sea aprobada por el 

Senado y que vaya a las legislaturas de los estados para que aprovechando que 

están todavía reunidos pueda aprobarse la reforma constitucional. 

No puedo dejar de recordar que no había estado en este Recinto para hacer uso 

de la palabra desde que es Asamblea. Recuerdo que estuve aquí alguna vez en 

el año de 1973 como Secretario del Trabajo para exponer frente a los diputados 

la política de salarios que llevó la remuneración de los trabajadores al nivel más 

alto de la historia de México. 

Yo quisiera comenzar diciendo que este proceso legislativo en el que estamos 

inmersos es parte, diré la parte culminante de un ciclo histórico para la Ciudad 

de México. Me referiré con- la mayor brevedad a los· otros ciclos históricos. El 

primero de toda obviedad es el que va de la llegada de los mexicas a este Valle 

hasta la consideración de/Imperio Azteca un siglo después. 

El segundo es el que se inicia después de la Conquista, con el establecimiento 

del Ayuntamiento de Coyoacán en primer término y en segundo el Ayuntamiento 

de' la Ciudad de México para después instalarse los poderes virreina/es. 

Diputados la política de salarios que llevó la remuneración de los trabajadores al 

nivel más alto de la historia de México. No puedo dejar de mencionar el hecho 

histórico de que en el Ayuntamiento de la Ciudad de México en 1808, el síndico 

Primo de Verdad, con sus compañeros, lanzó la iniciativa de la devolución de la 

soberanía a las comunidades durante el cautiverio del monarca español. Esta 

conspiración que fue ahogada después se trasladó a Querétaro y más tarde 

estalló en el Grito de Dolores. 
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Entonces, nadie preguntaba, como algunos lo hacen ahora, ¿cuánto cuestan las 

reformas? Les he contestado que todavía no hay quien que le saque un costo 

monetario a la Independencia de México. 

Aquí se estableció, y éste es el otro ciclo histórico bajo el modelo del 

federalismo norteamericano, el Distrito Federal por la Constitución de 1824, dos 

leguas a la redonda de la Plaza Mayor. A diferencia de los Estados Unidos, se 

escogió la sede de los poderes virreina/es y de la sede de los poderes indígenas 

que era la ciudad más poblada del continente Americano para construir el 

Distrito Federal, ellos hicieron una ciudad diferente que fue la ciudad de 

Washington. 

De ahí viene el carácter dicotómico de la historia de nuestra Capital. Por una 

parte ser la sede de los poderes económicos, políticos, militares, incluso 

culturales y, por la otra, ser una comunidad viva, actuante y en ocasiones 

libertaria cuya población fue históriqamente sometida a los poderes nacionales. 

Quiero recordar que en 1824 se concedió la elección de diputados a los 

habitante§.ode (a Ciudad de México, en el Acta de Reformas de 1847 se le 

consideró por primera vez entidad federativa, se le dio el derecho de elegir a 2 

senadores, Cámara que desapareció en 1857 y que reapareció en 1872 donde 

se restablecieron otros 2 senadores. 

En 1917 ocurrió que a pesar de muchas voces en contra como ya las había 

habido en 1857, fundamentalmente Francisco Zarco y el Nigromante, no se le 

dieron de~echos políticos a los ciudadanos para elegir ~.,~us gobernantes. Más 

de 20 reformas hubo durante el periodo republicano en los primeros años 

postrevolucionarios al Estatuto de la Ciudad. Siempre sin embrago el titular fue, 

el titular del Gobierno de la Ciudad fue a trasmano de un gobernador el Jefe del 
. 1 

Ejecutivo de la Unión. 
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Permanecieron sin embargo bajo distintas modalidades los municipios hasta 

que fueron cancelados en 1928 cuando la reelección del general Alvaro 

Obregón. Este es el inicio de otro ciclo histórico cuaildo se retira la inamovilidad 

· de los Ministros de la Corte, al año siguiente se funda un partido que fue 

hegemónico en el país y se decreta una autoridad única, sin municipios, que 

ejerce el control militar, político y territorial de la Ciudad de México. 

El último ciclo en el cual nos encontramos todavía se inicia y es un hecho 

generalmente reconocido, hace exactamente 30 años cuando el terremoto de 

1985, cuando la ciudadanía ante la abstención de Jos Poderes Federales y 

Locales asumió el rescate de las víctimas y los principios de la reconstrucción. 

Diría yo que la ciudadanía se adueñó del espacio público de la Ciudad y desde 

entonces nunca Jo ha abandonado. 

Como reacción, al año siguiente, en 1986, se crea la Asamblea de 

Representantes. En 1988 la oposición es reconocida como victoriosa en el 

Distrito Federal y la maestra /figenia Martínez, que por ahí está, y su servidor 

somos electos los primeros senadores de oposición en la historia de México. 

En este ciclo que ha sido, permítanme decirlo, a jalones, con muchos 

obstáculos, como son todas las conquistas democráticas, en 1993 se reformó el 

Artículo 122 para decir por vez primera que la autoridad de la ciudad tendría en 

competencia a los Poderes Federales y los Poderes Locales representativos, 

así pondría yo, porque nada más existía entonces la Asamblea. 

En 1994 el Congreso de la Unión expidió el Estatuto de Gobierno vigente hasta 

nuestros días y que sería derogado en el momento en que se apruebe la 

Constitución de la Ciudad de México. 

En las arduas, difíciles negociaciones d~ 1996, en donde hubo dos mesas, una 

de la que surgió el sistema electoral autónomo en el país, y la otra sobre la 
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reforma de la Ciudad, se obtuvo la elección del Jefe de Gobierno y la elección 

de los jefes delegacionales. 

Esto fue el acuerdo político que también implicaba una aplicación consecuente 

del artículo 124 Constitucional dándole a la capital y a sus autoridades la plena 

legislación en materia de orden interna, que sin embargo no se llevó a cabo, por 

qué, unos acuerdan y los congresos desacuerdan o llegan a sus propias 

conclusiones. 

En la Comisión de Estudios de la Reforma del año 2000 que tuve el honor de 

coordinar, planteamos por vez primera la idea de una Constitución del Distrito 

Federal. 

En el 2001 el Gobierno de la Ciudad de México y la As.amblea de 

Representantes por unanimidad promovieron una reforma de lineamientos 

semejantes muy parecidos a las que ahora tenemos. Tuvo el97 por ciento de la 

votación en la Cámara de Diputados y sin embargo el Senado la desechó, se 

habló entonces de Estatuto Constitucional. 

En 201 O nuevamente esta Asamblea votó por unanimidad un nuevo proyecto de 

reforma de la ciudad de México y un grupo de senadores la hizo suya, pero 

finalmente tampoco se aprobó. Verán ustedes lo largo y penoso que ha sido 

este itinerario. 

E113 de agosto del 2013, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, doctor Miguel 

Ángel Mancera presentó una nueva iniciativa a la cual se añaden como se diera 

después varios capítulos que no existieron en las anteriores. 

El 20 de noviembre los senadores del PRO la hicieron suya y después de 

muchas discusiones y predictámenes fue aprobada el 28 de abril de este año 

por el Pleno. 
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¿Cuáles son? Vale la pena recordarlos, así sea someramente. Los principales 

avances que son acumulativos, proyecto por proyecto. Se reconoce la. 

autonomía para el régimen interior de la ciudad y su organización política ·• .. .., 

administrativa. 

Cambia la denominación de Distrito Federal, ya no seremos un Distrito Federal 

de la Federación para tener nuestro nombre propio que es Ciudad de México. 

Se conserva la sede de los poderes federales. 

El artículo 41 se reconoce/~ soberanía del pueblo de la ciudad, la cual ejercerá 

a través de los poderes de la Ciudad de México. Se faculta a la ciudad para 

darse una Constitución Política propia. 

En vez de las delegaciones, establece las alcaldías como gobiernos colegiados 

de las demarcaciones territoriales, sin definir todavía su número que con toda 

seguridad será mayor al de las actuales demarcaciones; delimita el marco 

competencia/ de las autoridades locales y federales de la ciudad a fin de evitar 

toda injerencia o intervención indebida en los asuntos internos de la ciudad. 

Esto se hará a través de la expedición de una ley de capitalidad por el Congreso 

de la Unión, en la cual habrá de establecerse la obligación de los poderes 

federales a proporcionar contraprestaciones económicas a los servicios que la 

ciudad suministre a reducciones federales, al cuidado de las sedes diplomáticas 

y a la seguridad de ambos órdenes. 

Esto es muy importante porque ya no se nos impone un poder sobre los 

ciudadanos, sino los poderes federales son nuestros huéspedes, nosotros 

somos, el Pueblo de México, esta ciudad, la autoridad última en los asuntos 

internos. 

Deroga la facultad del Senado para nombrar o remover a /os Jefes de Gobierno 

·~de la ciudad, sin embargo. el Ejecutivo conserva su facultad de remover por 

causa grave al Jefe de Seguridad como la tiene en la Constitución por Jo que 
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hace a las demás entidades de la Unión y a los municipios en base a un 

principio de que la fuerza pública está bajo el mando del Ejecutivo Federal en el 

lugar de la República en que se encuentre. 

Establece mecanismos para resolver los problemas de carácter metropolitano y 

ésta es una verdadera novedad, y que podrá desencadenar en el país los 

rasgos de un nuevo federalismo. Se trata de la creación del Consejo de 

Desarrollo Metropolitano con los Estados y Municipios circunvecinos que 

también será expedido por una ley del Congreso de la Unión. 

Posibilita en base al artículo 1° de la Constitución Federal/a implementación de 

una carta de derechos, una carta de derechos propia de la ciudad, conforme a 

los avances y a las disposiciones de vanguardia que esta Asamblea ha 

expedido, conforme al principio de la vigencia simultánea de la Constitución 

Federal y del derecho convencional, esto es, de los Tratados y Convenciones 

Internacionales de las que México forma parte. 

Establece las bases también para una remodelación política, los Poderes de la 

Ciudad, los organismos autónomos y los mecanismos de transparencia y de 

responsabilidad de la función pública. 

El punto sin duda más controvertido es la formación del Constituyente de la 

Ciudad de México. En el proyecto del Jefe de Gobierno de la Ciudad, se dejó 

abierto para que el Congreso determinara la naturaleza y modo de elección del 

Consütuyente, textualmente: Esta base queda pendiente hasta que el 

Legislativo determine el procedimiento de elecciones para la creación de una 

asamb{r? constituyente. 

Por otra parte, en numerosas declaraciones públicas, de mi parte conferencias, 

la última vez el15 de septiembre de este año en el patio del Ayuntamiento, nos 

pronunciamos por el Constituyente más democrático que fuera aceptable para 

los legisladores del Congreso de la Unión. Poco a poco fue derivando hacia la 
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idea de una Asamblea propiamente Constituyente, no esta Asamblea de 

Representantes, con el argumento de las organizaciones sociales de dar mayor 

cabida a los ciudadanos y con el antecedente bistórico de que los territorios que 
", 

existieron fueron convertidos a Estados de la Unión mediante un Constituyente 

original. 

Hubo varios predictámenes y finalmente se adoptó una fórmula insólita, pero 

consensuada entre las principales fuerzas políticas del país. 60 diputados 

electos de representación proporcional. Si esta reforma se apruel¡a diré que es 

la primera vez en la historia política del país en que todos los diputados electos 

son por la vía proporcional, a pesar de que algunos de modo trasnochado 

quieren reducir los diputados plurínominales. 

También se aceptó por primera vez una lista de independientes. Este fue un 

duro debate, ya que la Constitución no reduce a los representantes por 

circunscripción o los gobernadores o al Presidente de la República su derecho a 

votar y ser votado, por lo tanto es la primera vez que se introduce una lista 

elegida de candidatos independientes, las listas de los partidos serán cerradas, 

la lista de los candidatos independientes será abierta con el 1% de la lista 

nominal de electores. 

Por mayoría de dos tercios habrá 14 senadores en el Constituyente, 14 

diputados, 6 representantes del Presidente de la República y 6 del Jefe de 

Gobierno. 

El dictamen de la Cámara de Diputados no ha hecho hasta el momento 

modificaciones en el texto de la minuta enviada por el Senado. Sé que hasta 

ayer muy tarde en la noche se discutían dos modificaciones de forma. De que 

se resuelva esta cuestión, que no tendrá espero repercusiones mayores, 

depende que se vote hoy, que está ~n lista en el orden del día de la Cámara de 

Diputados, y que se vote el día de mañana, en el entendido de que el Senado 
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